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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años se ha contado la historia de las más de cinco décadas de conflicto en 

nuestro país tal vez desde una sola óptica, siendo esta sesgada en la realidad de muchos de los 

hechos violentos, sus causas y consecuencias, es por ello que se hace necesario contar a 

nuestros lectores la perspectiva y óptica que se tiene desde la legitimidad en el cumplimiento 

misional de la institución militar que representa y defiende al pueblo colombiano contra las 

diferentes amenazas. 

Haremos énfasis en los hechos o actos desarrollados por el grupo de las ONT -F ARC, en 

el municipio de Toribio, durante el periodo comprendido del año 2.000 al año 2.012, con el 

propósito de documentar los hechos acaecidos en este lapso y asi cada quien pueda dar su 

diagnóstico favorable o desfavorable de los diferentes comportamientos adoptados por este 

grupo narco guerrillero con base en una serie de normas establecidas en el ámbito nacional e 

internacional como lo es el Derecho Internacional Humanitario. 
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El conflicto interno colombiano es considerado el más largo en la historia, son varias las 

generaciones que han evidenciado su desarrollo; razón por la cual su relatoría tiende a 

distorsionar los hechos reales en tma narración romántica y acomodada a los intereses de los 

actores. La importancia de este trabajo radica en la documentación y recopilación de información 

que se perpetúe en el tiempo y permita a las nuevas generaciones el conocimiento y 

entendimiento de los actos atroces que a la luz del Derecho Internacional Humanitario 

cometieron las FARC en el municipio de Toribio desde el año 2.000 al2.012. También es 



importante que estos episodios no pasen desapercibidos en la historia y a la vez sirvan de 

argumento para el reconocimiento de victimarios y víctimas como paso fundamental en la 

reconciliación y en la consolidación del fin del conflicto. 

2 
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Para ambientar a nuestros lectores los conduciremos en forma ordenada con el propósito 

de facilitar la comprensión de los eventos que se presentan en el municipio de Toribio Cauca, y 

sin duda para ello lo primero que debemos hacer es conocer este municipio. 

TORIBIO CAUCA 

, 

LOCALIZACI:ON DEL 
MUNICI:Pl:O DE TOJUBXO 
EN EL NORTE INDÍGENA 
DEL DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA 

N 

t 

Fuente: Sitio oficial de Toribio- Cauca. Alcaldia de Toribio 

En vocablo Tunibi, Toribio significa dinero y albergue del pasajero, sus habitantes son 

descendientes de los Indios Caribes que navegaron el río Magdalena y el Cauca, los cuales se 

apoderaron de las partes altas de los Andes, donde se mezclaron con otras etnias como los Paeces 

y los Pijaos; la tribu Páez estaba conformada por los Tunibios, Tacueyoes, Chimicuetos, Pailas y 
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obedecían a los caciques de Tunibios, Coyaima, Quilo, Xicos, Paila, Vitomas, Calambas Queina, 

los cuales unidos con los caribes fueron bravos defensores de su territorio en la época de la 

colonia. Toribio se encuentra ubicado en el flanco occidental de la Cordillera Central en 

coordenadas LN 02°57'29"y LW 76°16' 17" a 1.700 MSNM, su ubicación es histórica, antes de 

la época de la conquista fue llamada por los antepasados como Antiguo Cantón de Caloto, ell3 

de enero de 1.563 luego de una exitosa expedición por parte del Capitán Domingo Lozano recibe 

el nombre de San Sebastián de los Paéces o Caloto Viejo, siendo posteriormente atacada por los 

Paéces y Pijaos lo que provocó que sus habitantes se trasladaran al Vallecito de Quinamayo 

donde la fundaron el 15 de octubre de 1.585 con el nombre de Nueva Segovia que nuevamente 

fue atacada por los Paéces y Pijaos. Para el año 1.587 es ocupada por los Tunibios y en el año de 

1.701 el rey entrego los títulos de las tierras al Cacique Manuel de Quilo y Ciclos1 quien un año 

antes había hecho esta solicitud. Para el año de 1.735 el Presbítero Lucas Rojas de Velasco se 

posesiona del territorio en aplicación de una providencia remitida por la corona española en la 

que se ordenaba la reducción de los indios en pueblos, cobrar tributos, evangelizarlos y 

conservarlos como fuerza de trabajo en las minas y haciendas y el cambio de nombre de 

Tunjbios por Toribio. El 5 de julio de 1.820 el libertador decreta que se regresaran las tierras que 

formaban los resguardos a los indios como legítimos propietarios. Por la organización del país 

de 1. 821 el territorio de este municipio quedó comprendido en el Cantón de Nueva Segovia de 

Caloto, en 1.851 pasa a ser Distrito Parroquial de Santander de Quilichao y más tarde por 

Ordenanza Departamental de 1.877 se erigió en municipio; en 1.890 es degradado a 

corregimiento de Caloto hasta el año de 1.892 cuando recuperó la condición de municipio la cual 

fue confirmada en 1.904. La mayoría de su territorio es montañoso, donde se destacan el páramo 

1 Era el cacique pnncipal de Toribio y su Jurisdicción se extendía hasta Tacueyó, al otro lado del río Palo, y al 
pueblo de San Francisco. 



de Santo Domingo, las Cuchillas del Congo, los Alpes, Tierra Blanca, Alto de Belén, el Brujo; 

posee pisos térmicos templado, frio y bioclimático de paramo; limitando al Norte con Caloto, 

Corinto y el departamento del Tolima; por el Este limita con el departamento del Tolima y el 

municipio de Páez; al Sur limita con los municipios de Páez y Jambaló, al Oeste limita con los 

municipios de Jambaló y Caloto; tiene una extensión de 412 km2, su econonúa está basada 

prácticamente en agricultura con cultivos de café, maíz; cuenta con una vía principal 

pavimentada desde Santander de Quilichao (Alcaldía de Toribio, 2012) 

S 

Los NASA son el pueblo indígena que ancestralmente ha poblado el Cauca, con mayor 

presencia en los municipios de Páez, Caldono y Toribio; desde la época colonial se han resistido 

a la influencia de culturas externas, en el periodo de la Gran Colombia se dictan los primeros 

decretos para reconocer a las comunidades indígenas la tenencia de las tierras usurpadas, sin 

embargo los grandes hacendados se las arreglaron para timar las normas y continuar no solo con 

el derecho del uso sobre ellas, sino que se continuo con la reducción del territorio de los 

resguardos indígenas. Su organización política se basa en asambleas generales que son elegidas 

en cada resguardo o cabildo cuyo representante recibe el título de gobernador; los cabildos se 

organizan en asociaciones, dentro de las que encontramos la (ACIN) Asociación de Cabildos 

Indígenas del Norte conformada por los indígenas NASA de los municipios de Jambaló, Caloto y 

Toribio. El24 de febrero de 1.971 es ftmdado el (CRIC) Consejo Regional Indígena del Cauca 

como tma respuesta de las comunidades indígenas ante las diferencias culturales que se 

presentaban en el momento con el gobierno de turno, por tal motivo la organización ve la 

necesidad de dotarse de una estructura política con el propósito de reivindicar las tierras 

ancestrales legado de sus antepasados que habían sido usurpadas, ampliar los resguardos, 
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fortalecer los cabildos, recuperar la identidad y conservación de la lengua y cultura, y conquistar 

la autonomía como pueblo, en el gobierno y la justica; en la actualidad representa 115 cabildos y 

11 asociaciones de cabildos. (Franco, 20 10) 

El común denominador en el municipio continúa siendo la falta de oportunidades para el 

desarrollo a la par con el que se refleja a nivel nacional; a pesar de ser un municipio con 

abundantes capacidades para la explotación de recursos agrícolas y ganaderos, no logra 

incorporarse al modelo neoliberal del comercio a través de la apertura económica, esto es en gran 

parte por el arraigo de sus pobladores que en mayor porcentaje son indígenas y continúan en una 

economía de subsistencia, lo que tiene a la población lejos de alcanzar unos altos niveles de 

competitividad. 

A partir de la Constitución de 1.991 se logró reconocer a estas comunidades derechos 

sobre las tierras y a participar en las corporaciones políticas y entidades territoriales, sin embargo 

esta participación no ha generado los efectos que se esperarían en beneficio de toda la 

comunidad indígena; de otro lado el haber alcanzado el control y propiedad sobre las tierras ha 

generado una serie de conflictos entre las mismas comunidades indígenas y otras vecinales por 

los modelos de producción y explotación, a esto hay que agregarle las constantes presiones 

ejercidas por los grupos armados al margen de la ley para la destinación de estas tierras en la 

producción de los cultivos ilícitos fuente de financiamiento de estas organizaciones. 

Estos pueblos indígenas se han caracterizado por las movilizaciones de resistencia social, 

exigiendo su autonomía como movimiento indígena, manifestando en forma contundente su 



rechazo por la presencia de los actores armados tanto legales como ilegales, que constantemente 

los señ.alan de participar directa o indirectamente en las acciones hostiles. Su posición se puede 

definir según lo mencionado en la carta de los pueblos indígenas, fechada el16 mayo de 2.013 

dirigida a Timoleón Jiménez máximo cabecilla de las F ARC, en la cual gobernadores indígenas 

han adoptado cierta posición frente a los señalamiento de su participación activa en el conflicto, 

y sin enajenarse de la posibilidad de que algunos de sus miembros participen en él por decisión 

personal más que por orientación de la organización indígena, han manifestado: 

7 

"En la Resolución de Jambaló en 2.000 nosotros tomamos la decisión de excluir de la 

comunidad a las personas que se sumaran a cualquier actor armado (ustedes o el ejército y sus 

paramilitares), de modo que se quedaban sin derechos politicos y pasaban a ser juzgados por su 

organización polftica o por sus enemigos cuando fueran cogidos; pero también dijimos que si las 

comunidades eran agredidas íbamos a mantener nuestro derecho de aplicar la jurisdicción, y 

más si se trataba de milicianos nasa, que quieren vivir en la comunidad escudándose en la gente 

pero no quieren cumplir nuestras leyes, y que para nuestro profundo dolor actúan más contra 

nuestra organización y su propio pueblo que contra el poder oficial y sus ejércitos público y 

privado" (ONIC-CRIC-ACIN, 2013) 



TORIBIO COMO OBJETIVO GEOESTRATÉGICO DE LAS F ARC 

, 
Fuente es. wikipedia.orgl BAblica _de_ Marquetalia 

La importancia estratégica de Toribio para las FARC se evidencia en la historia al 

8 

analizar, que geográficamente Toribio se encuentra cerca de Marquetalia (Tolima) y Riochiquito 

(Cauca), regiones que en su momento trascendental hacían parte de las 16 repúblicas 

independientes (Tequendama, Urabá, Vichada, Territorio Vásquez, El Duda, Ariari, Guayabera, 
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el Pato, Riochiquito y Marquetalia entre otras)2
. Las Repúblicas independientes de Marquetalia 

y Riochiquito es como se le conoció a un pequeñ.o territorio del corregimiento de Gaitania en el 

municipio de Planadas y en el norte del Cauca respectivamente, territorios sin control del Estado 

donde habitaban una comunidad de campesinos comunistas alzados en armas, quienes más tarde 

se convertirían en fundadores de las FARC-EP. 

Toríbio es reconocido como fuente de abastecimiento para los demás centros urbanos 

que hay en el departamento del Cauca, factor que ha sido explotado por las redes de apoyo al 

terrorismo (RAT) para montar su infraestructura logística y brindar así el apoyo que han 

requerido los frentes que delinquen en el sector. A raíz del fenómeno de integración económica 

el Cauca se ha convertido fisicamente en tm corredor internacional en el Pacífico para facilitar la 

dinámica de la economía, el comercio y su paulatino tránsito desde el Atlántico al Pacífico; 

desde luego esta dinámica fortalece y facilita el tráfico de armas y drogas ilícitas. 

Para las F ARC, la importancia estratégica del municipio de Toribio desde el punto de 

vista regional se basa en primera medida por la implementación de megaproyectos entre los que 

destacamos la creación en el norte del departamento del Cauca de una Zona Franca mediante la 

ley 218 de 1.995, que otorga importantes beneficios tributarios a más de 130 empresas 

trasnacionales que se asentaron en la región y la concesión de más de 1.200 títulos de 

exploración minera en el Cauca a grandes empresas como Anglo Gold Ashanti, Cerromatoso y 

Carboandes, actividades que sin duda son atractivas para el f"manciamiento de la organización 

terrorista; no se debe dejar de mencionar que Toribio se encuentra a solo 90 kilómetros de Cali, 

2 El estudio de Adriana Marulanda sugiere que JXlra la época en los debates en el congreso se llegó a hablar de 
hasta 16 repúblicas independientes. (2003, pág. 54) 
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la tercera ciudad más grande de Colombia, por consiguiente la sola presencia de las F ARC en el 

municipio caucano refleja la debilidad del Estado. (Moreno, 2012). 

Su cercanía con el Valle del Canea también representa una gran importancia ya que este 

departamento es el tercer puesto en aporte al PIB nacional y en producción industrial, el Valle 

del Cauca se ha convertido en uno de los principales centros de desarrollo económico del país 

dominando todo el sur occidente colombiano, se destacan los cultivos tecnificados de café, 

algodón, soya, sorgo y caña de azúcar, el departamento del Cauca también incursiona en el 

cultivo de la caña de azúcar ubicando a Colombia como el principal productos a nivel mtmdial; 

los ingenios en el Valle y Canea han generado desarrollo regional. (Montalvo, 201 O) 

El Canea es considerado por las F ARC como un área estratégica de retaguardia, este 

fenómeno no se puede considerar a la ligera, ya que en esta región fue neutralizado en el 

desarrollo de operaciones militares su entonces máximo cabecilla Alfonso Cano, las 

características geográficas y topográficas de esta región facilita que se pueda implementar por 

parte de esta organización una defensa táctica más cuando le agregamos la presencia de grupos y 

comunidades indígenas que gozan de una normatividad especial, convirtiéndola en una trinchera 

política para la difusión de las ideas en la región y sus pobladores, logrando un punto de 

identificación común con los indígenas mediante la hipótesis de la lucha y defensa por la 

recuperación y tenencia de la tierra; esto es lo que ha aprovechado las F ARC para conservar la 

presencia y capacidad política y militar en el Cauca. (Delgado, 20 12) . En la última década las 

F ARC ha perdido estos espacios tácticos vitales como consecuencia del incremento de las 

operaciones militares en la zona, por tal motivo han aprovechado esta área geográfica adaptando 
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una retaguardia provisional, estructurando zonas guerrilleras organizadas para evitar un mayor 

debilitamiento, estas zonas deben conservar las características geográficas agrestes y la presencia 

de la población indígena para mantener la ventaja táctica y fortalecer su posición a través de 

actos terroristas tal y como lo vemos constantemente no solo en Toribio sino en todo el 

departamento del Cauca, ya que se trata es de conservar la supervivencia de la estructura en toda 

la región, por consiguiente es apropiado manifestar que el Macizo caucano se ha convertido en 

una prioridad estratégica para las F ARC. 

El departamento del Cauca posee una ubicación estratégica importante para para las 

FARC, ya que hace parte del corredor entre los departamentos de Tolima, Huila y Valle que se 

consolida en Buenaventura buscando la salida hacia el Pacífico, esta es utilizada por los grupos 

terroristas y al margen de la ley para el trasporte de cocaína hacía otros países y el ingreso de 

armas para sus organizaciones delictivas. La pretensión de controlar y proteger los corredores 

estratégicos que van desde el norte del Cauca hasta la salida al mar en Guapi o en Buenaventura 

a través de los cuales circulan armas y drogas ilícitas para su fortalecimiento militar y 

económico, es sin duda la importancia estratégica para las F ARC que más se resalta, sin embargo 

podrimos inferir como importancia estratégica la necesidad preservar la movilidad y la sorpresa 

como principal forma de contrarrestarlas ventajas militares del Estado en términos de la aviación 

y la inteligencia, y la re-articulación de sus frentes entre el occidente y el sur del país y recuperar 

posiciones en el Tolima y el Huila, abriendo la comunicación logística y militar hacia el 

nacimiento de la Cordillera Oriental en zonas como el Caguán, Doncello, Paujil y Montañíta en 

el Caquetá. Esto resulta vital para las FARC ya que le permite la integración estratégica del 

Bloque Sur con el Comando Conjunto de Occidente, buscando recuperar los territorios y apoyos 



logísticos históricos desde el Tolima hasta el Cauca y la proyección político-militar hasta El 

Espinal, Melgar, Rovira, Flandes e incluso Girardot en cercanías a Bogotá e !bagué. (Mantilla, 

2012) 
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En esta región delinque el Bloque Occidental de las F ARC también conocido como 

Comando Conjunto de Occidente, ejerce influencia a través de las campañas y talleres de 

organización de masas y en la conformación de la plataforma política de funcionarios públicos 

mejorando las relaciones con movimientos sociales e indígenas. Este bloque es liderado por 

Jorge Torres Victoria alias "Pablo Catatumbo", cuenta con 3 columnas móviles (Jacobo Arenas, 

Daniel Aldana y Mariscal Sucre), seis frentes (6, 8, 29, 30, 60 y Manuel Cepeda Vargas), y 

cuatro compañías móviles (Antonio Narifio, Ambrosio González, Víctor Saavedra y Simón 

Bolívar), con un total de 661 terroristas en armas. (Jefatura de Inteligencia y Contra Inteligencia 

del Ejercito Nacional, 2014) 

En cumplimiento al plan estratégico de las F ARC para su crecimiento y posterior toma 

del poder, el Bloque Occidental desarrolla ciertas funciones o actividades que conduzcan al 

cumplimiento de los objetivos planteados en el plan, es así como en el pleno ampliado de 1.997 

el secretariado imparte órdenes y proyectos a las diferentes estructuras, donde la participación 

del comando conjunto de occidente es importante a nivel político y militar, el cual consiste en 

crear o contribuir en la construcción del Partido Comunista Clandestino, y consolidar la idea del 

Movimiento Bolivariano para tma nueva Colombia, para cumplir con este proyecto realizan un 

trabajo político sobre la población civil, comunidades indígenas, juntas de acción comunal, 

sindicatos y trabajadores. A nivel militar, insisten en la consolidación de los corredores de 
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movilidad y la ubicación de las estructuras terroristas a lo largo de la cordillera occidental y 

central, teniendo como objetivo principal sitiar la ciudad de Cali y consolidar salidas al Océano 

Pacifico para tener control fmanciero producto del narcotráfico. (Jefatura de Inteligencia y 

Contra Inteligencia del Ejercito Nacional, 2014) 

Para la consolidación del plan estratégico de las F ARC se encuentran vigentes los 

siguientes planes: l. Plan independencia definitiva 2.010-2.014, 2. Plan masas 2.011-2.014, 

3. Plan renacer revolucionario de las masas y 4. Circular del secretariado 2.010, así mismo al 

interior del Bloque occidental encontramos documentos y planes que incluyen directrices 

orientadas a apalancar el cumplimiento de los objetivos trazados por el comando central, entre 

ellos encontramos el Plan Carlos Perdomo para francotiradores de enero de 2.013, las 

conclusiones de la reunión del 3 de enero de 2.012, de la cual citaremos algunos apartes. 

"COMO PARTE DEL PLAN ESTRATÉGICO TRATAMOS LOS SJGWENTES TFMAS Y 

PROPUESTAS: J. Se plantea al secretariado la .fundación del Bloque Occidental y darle el nombre de 

comandante Alfonso Cano, ... . JO. Formaren el norte del Caucay .mrdel Valle una unidad móvil de 

combate ... . , 11. Recuperar la zonza Pacifica con organización de masas y control para la adquisición de 

.finanzas .. . , 14. Proponemos unificar el impuesto del oro en el JO por ciento. 15. Financiar el taller de 

artillería y explosivos de la columna Jacobo Arenas, fortalecer el taller del Bloque móvil y los talleres del 

comando de occidente ... , " 

También encontramos el plan político y militar Carlos Perdomo, para el afio 2.013 de la 

columna Jacobo Arenas 

"PLAN POLI11CO Y MIUTAR CARLOS PERDOMO CABALLITO. PARA EL AÑO 20J3. 

COLUMNA JACOBO ARENAS ... 3.Conformar el grupo de .francotiradores compuesto por 3 grupos de 3 

unidades ... , J2. Cada unidad instala JO campos minados, para detonara! enemigo ... , 15. Cada compañía 

en su área realiza balance de las distintas estructuras de milicia y orienta el trabajo. Crear JO estructuras 

de milicias más ... , ORGANIZAZCIÓN 26.Contimtamos la creación de células de partido clandestino. 27. 



Participar en las movilizaciones que sean orientadas por el Secretariado y el bloque. 28. Trabajar en 

organizar toma de tierras con las masas. ". 

14 

La presencia de la Fuerza Pública se ha fortalecido en este municipio para contrarrestar a 

las F ARC en la medida que se han incrementado sus acciones terroristas, con la implementación 

del Plan Espada de Honor se creó la Fuerza de Tarea Apolo con el propósito de debilitar las 

estructuras de esta organización y consolidar las áreas estratégicas a través del desarrollo de 

operaciones militares para neutralizar sus cabecillas y blancos de alto valor, de igual forma se 

fortaleció la red de cooperantes, la inteligencia militar y la acción integral para consolidar la 

legitimidad y el apoyo de la población como centro de gravedad de las Fuerzas Militares. 
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ORIGEN DE LAS NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

Se hace relevante para comprender con claridad la gravedad de los hechos y actos 

cometidos por los integrantes de la ONT-FARC en el municipio de Toribio en el Cauca, cual es 

la normatividad que en el ámbito nacional e internacional busca regular el desarrollo de los 

conflictos armados de carácter internacional y no internacional como es nuestro caso. 

"Durante los 5. 000 años de historia, se han desarrollado alrededor de 14.000 guerras 

que han causado la muerte de 5.000 millones de seres humanos. Durante los últimos 3.400 años, 

no ha habido en el mundo más que 250 años de paz generaf'3 (Azuero, 2005). A lo largo de la 

historia de la humanidad se han presentado episodios en los cuales se evidencian el desarrollo de 

conflictos por diversas razones de interés para los actores que participan en ellos, así mismo da 

cuenta de los diferentes escenarios llenos de (diríamos hoy día) desmanes, exageraciones, 

extralimitación, barbarie o atrocidades en los efectos de las confrontaciones en que el ser 

humano ha sido el protagonista, del mismo modo se presentan hitos o personajes que han 

procurado atenuar estas consecuencias. 

Entre el año l. 790 y l. 7 50 a. C, podemos referenciar al rey de Babilonia Hammurabi4
, 

quien unifica los diferentes códigos existentes en las ciudades del imperio babilónico y establece: 

"Promulgo estas leyes para evitar que elfoerte oprima al débif' e impedir que cada uno "tomara 

la justicia por su mano", para ello decretó el famoso "código de HAMMURABI', que contiene 

282 leyes y estipula un castigo para cada transgresión de la ley entre los que se reconocen el de 

3 PICTEC, Jean. Desarrollo y Principios del Derecho Internacional Humanitario. TM editores, p. 93 
4Fue el sexto rey de Babilonia durante el Primer imperio Babilónico, desde el año 1792 al año 1750 a. C. 
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ojo por ojo o Ley del Talión. Este código es uno de los primeros ejemplos del principio de 

presunción de inocencia, pues dispone que el acusado o acusador puedan aportar pruebas, de 

igual forma aparece el tratado celebrado entre Ramsés II5 Faraón de Egipto y el rey Hattasuli II 

de los hititas en la guerra de 1.269 a.C. en el cual acordaron brindar un tratamiento humano a los 

vencidos y entregar a los guerreros escondidos en territorio adversario. Posterior a los 

enfrentamientos entre Atenas y Esparta en el431 a.C. se establecieron tribunales para juzgar los 

excesos cometidos en combate; luego en la India encontramos el Código de Manu6
, escrito entre 

el siglo VI el siglo m a.C en el cual se citan argumentos como: "Un guerrero digno se supone 

que no ataca al enemigo dormido o que ha perdido su escudo o está desarmado, o se ha dado a 

la huida", la guerra no podía extenderse a la destrucción de plantaciones o cultivos, ni moradas, 

ni sitios sagrados; seguidamente nombraremos el libro "El Arte de la Guerra" escrito por el 

general Sun Tzu7
, en el cual se proclaman hechos tales como: salvar a los heridos y a los 

enfermos, no matar a los prisioneros, preservar la vida de las mujeres y los niños y ser gentil con 

la población civil de los países ocupados. (Mares, 2012) 

En Latinoamérica se da la firma el 26 de noviembre de 1.820 entre la Gran Colombia y el 

Reino de España del "tratado de regularización de la guerra"8 en el cual se acuerda poner fin a la 

guerra a muerte y se establece el respeto a los no combatientes y el canje de prisioneros, este es 

uno de los antecedente más representativo del origen del Derecho Internacional Humanitario en 

Latinoamérica. (Consejo de Cronistas Comunales, 2009) 

5 Es el tercer faraón de la Dinastía XIX de Egipto, quien gobernó unos 66 años, desde 1279 a 1213 a. C. 
6 Las Leyes de Manu es un importante texto sánscrito de fa sociedad antigua de fa India, resume un conjunto de 

normas para llevar una vida justa y alcanzar la felicidad. 
7 544 a 496 a.C. Sun Tzufue un general, estratega militar y filósofo de la antigua China. El nombre por el que lo 

conocemos es en realidad un título honorifico que significa «Maestro Sun» 
8 Fueron dos acuerdos firmados entre la Gran Colombia y el Reino de España el 25 y el 26 de noviembre de 1.820 

en Truji/lo, Venezuela. 
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Sin duda uno de los hitos que debemos contemplar es la batalla de Solferino en el año de 

1.859, donde el señor Henry Dunant9 al ver la agonía y sufrimiento de los heridos en el 

desarrollo de la confrontación, se sintió motivado para crear la Cruz Roja Internacional, 

posteriormente en el año de 1.863 aparece el Código de Lieber orden general No 100 del24 de 

abril de 1.863, también conocido como "Instrocciones del Gobierno para los Ejércitos de los 

Estados Unidos en campaña", emitida por el presidente Lincoln en un primer intento de codificar 

las leyes y costumbres de la guerra, que para entonces seria la Guerra de Secesión, contiene 157 

artículos dentro de los cuales podemos destacar la ley marcial, jurisdicción militar, necesidad 

militar, represalias, propiedad pública y privada del enemigo, protección de las personas y 

especialmente de la mujer, de la religión, las artes y las ciencias, desertores, prisioneros de 

guerra, rehenes, botines en el campo de batalla, intercambio de prisioneros de guerra, 

salvoconductos, espías, traidores, mensajeros capturados, libertad condicional, entre otros. 

(Vaquero, 2014) 

En el año 1.864 surge el convenio de Ginebra para el mejoramiento de la suerte que 

corren los militares heridos en los ejércitos en campaña, este señ.ala que todas las personas que 

no participen en las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan 

depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate, serán tratadas con humanidad, sin 

distinción alguna; se proht'ben los atentados contra la vida y la integridad corporal, la toma de 

rehenes, los atentados contra la dignidad personal, los heridos y los enfermos serán recogidos y 

asistidos, los miembros de las fuerzas armadas que estén heridos o enfermos tienen que ser 

9 Jean Henri Dunant (Ginebra 8 de mayo de 1828 - Heíden, Suiza, 30 de octubre de l9JO)foe un hombre de 
negocios y activista de la causa humanitaria, primer Premio Nobel de la Paz en 1901. 
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respetados y protegidos en todas las circunstancias. (CICR, Convenio de Ginebra del 22 de 

agosto de 1864, 1994). Ahora referenciaremos la Declaración de San Petersburgo en el año de 

1.868, en la cual se recoge otra muestra de las prohibiciones de medios en el desarrollo de los 

conflictos, en esta caso se trata de prohibir ciertas armas, municiones y explosivos que causan 

daño excesivo y sufrimiento innecesario en la humanidad de las personas o de los combatientes. 

(Comite Internacional de la Cruz Roja, 2011) 

En Colombia es aprobada Ley 3 5 del 20 de mayo de l. 881 conocida como el código 

militar de 1.881, es considerado el texto legal más significativo en el esfuerzo de regularizar las 

guerras del siglo XIX, en él se promulgaron normas en lo concerniente a la necesidad de aplicar 

el derecho de gentes en cuanto a la regulación de los medios para hacer la guerra, formas de 

suspensión y terminación del conflicto, el tratamiento de enfermos, rehenes y prisioneros, y el 

procedimiento para el canje, además contemplaba normas tales como el deber de observar las 

disposiciones contenidas en la Declaración de San Petersburgo (prohibición de emplear ciertas 

armas y municiones), obligación de aplicar los preceptos de la Convención de Ginebra de 1.864 

(personal militar herido en acción), respeto por las personas que no toman parte activa en las 

operaciones militares y que no están al servicio del ejército, humanidad para tratar a los 

prisioneros de guerra, respeto por los bienes públicos y privados, y la distinción entre 

combatientes y no combatientes o ciudadanos desarmados dentro del territorio enemigo. 

(Aguilera M., 2001). 

Luego surge el Derecho de la Haya de 1.899, cuyo fin era crear los mecanismos que 

impidieran que se desencadenara una nueva guerra, allí se adoptan y suscriben acuerdos como la 



declaración prohibiendo el empleo de gases asfixiantes, empleo de balas que se hinchan o 

aplastan fácilmente en el cuerpo, prohibición de lanzar proyectiles o explosivos desde globos, 

convención sobre leyes y costumbres de la guerra terrestre, convención para la aplicación a la 

guerra marítima. El Derecho de la Haya, en la convención de Ginebra de 1.980 contempla 11 

artículos sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que 

pueden considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, de igual forma el 

Protocolo 11 de la misma convención esgrime 9 artículos y un anexo sobre prohibiciones o 

restricciones del empleo de minas, armas trampas y otros artefactos. (Aguilera J. , 2014) 
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Culminada la Segunda Guerra Mundial, son adoptadas normas que buscan la regulación 

de los conflictos armados, y en el año de 1.949 son establecidos los convenios de Ginebra que 

contiene 159 artículos y 3 anexos sobre la protección debida a las personas civiles en tiempo de 

guerra, el I para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos en las fuerzas armadas en 

campaña, el TI para aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las 

fuerzas armadas en el mar, el TII relativo al trato debido a los prisioneros de guerra y el IV 

relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra, se añaden a esta serie 

de normas el Protocolo (I) sobre fragmentos no localizables, el Protocolo (II) sobre 

prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros artefactos, contiene 28 

artículos sobre la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional, 

estos aclaran la normatividad que se debe aplicar para la protección del personal sanitario y 

religioso, la protección general de la misión médica, protección de unidades y medios de 

transportes sanitarios, protección de la población civil, protección de los bienes indispensables 

para la supervivencia de la población civil, protección de los bienes culturales y de los lugares de 



culto, contempla la prohibición de los desplazamientos forzados; el Protocolo (TII) sobre 

prohibiciones o restricciones del empleo de armas incendiarias. (Tejada, 2006) 
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Para defmir el tipo de conflicto que se presenta en Colombia, nos podemos remitir a la 

misma normatividad del DIH en el Protocolo II de 1.977 adicional a los cuatro Convenios de 

Ginebra de 1.949 y en el artículo 3° común a los cuatro Convenios de Ginebra de 1.949, en tal 

sentido este último define que "conflicto armado que no sea de índole internacional y que sur:Ja 

en el territorio de una de las altas partes contratantes, es aquel en el que se cumpla una de las 

dos condiciones a saber, l. Las hostilidades deben alcanzar un nivel mínimo de intensidad: el 

gobierno tiene que recurrir a la fuerza militar en lugar de recurrir únicamente a las fuerzas de 

policía, y 2. Los grupos no gubernamentales que participan en el conflicto deben ser 

considerados partes en el conflicto, en el sentido de que disponen de fuerzas armadas 

organizadas (sometidas a una estructura de mando y con capacidad para mantener operaciones 

militares)". (CICR, Convenios de Ginebra, 2014) 

Todo lo anterior nos conduce a la recopilación de las normas que conforman el 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, el cual se define como el conjunto de 

preceptos de origen convencional o consuetudinario que regulan el desarrollo de los conflictos 

armados, sean estos de carácter internacional o no internacional, con el propósito de restringir 

los efectos que provocan los conflictos armados, de tal forma que exista un mínimo de 

protección a la dignidad del ser humano; limitar los medios y los métodos de guerra; y garantizar 

la protección de la población civil y sus bienes, y la de las personas que han dejado de combatir o 
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de participar directamente en las hostilidades (Aguilera J., 2014). A partir de este concepto e 

historia abordaremos los principios de del Derecho Internacional Humanitario. 

HUMANIDAD 

Las exigencias militares y el mantenimiento del orden público serán siempre compatibles 

con el respeto a la dignidad humana, por tal razón está prohibido infligir sufrimientos o daños 

que sean superfluos o innecesarios para el logro de los propósitos militares legítimos, si los 

propósitos militares han sido alcanzados infligir daño o sufrimiento será innecesario, la vida de 

los combatientes y de las personas que participan directamente en las hostilidades que han sido 

heridos, capturados o se rinden debe ser respetada, este principio conírrma el respeto y la 

protección a la población civil y sus bienes en la conducción de las hostilidades, busca una 

protección mínima de la dignidad humana en los conflictos armados, y pone freno a las acciones 

militares que se podrían ver justificadas por la necesidad militar. (CICR, Convenios de Ginebra, 

2014) 

DISTINCION 

Las partes en un conflicto armado distinguirán en todo momento a los miembros de la 

población civil de los combatientes y de las personas que son parte activa en las hostilidades, 

dirigirán sus ataques sólo contra estos y contra objetivos militares legítimos, esta norma la 

encontramos plasmada en el artículo 4810 del Protocolo I de 1.977 y el articulo 13 11 del Protocolo 

II de 1.977 adicionales a los cuatro Convenios de Ginebra. 

10 Artículo 48 - Protección general contra los eftctos de las hostilidades - Nonna general. A fin de garantizar el 
respeto y la protección de la población civil y de los bienes de carácter civil, las partes en conflicto harán 
distinción en todo momento entre población civil y combatientes, y entre bienes de carácter civil y objetivos 
militares y, en consecuencia, dirigirán, sus operaciones únicamente contra objetivos militares 
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OBJETIVO MILITAR 

El Protocolo I de 1.977 adicional a los cuatro Convenios de Ginebra, establece en el 

artículo 52 la protección general de los bienes de carácter civil, de igual forma establece que los 

objetivos militares se reducen a aquellos objetos que por su naturaleza (armamento, medíos de 

transporte de tropas o armas), ubicación (puentes, colinas o áreas cuyo control contribuyen al 

desarrollo de operaciones militares), finalidad (bienes que puedan generar una ventaja militar) o 

utilización, contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya destrucción total o parcial, 

captura o neutralización ofrezca una ventaja militar definida, los artículos 14, 15 y 16 del 

Protocolo II de 1.977 establecen la protección a los bines indispensables para supervivencia de la 

población, protección a las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas y la protección 

de los bienes culturales y lugares de culto. (CICR, Convenios de Ginebra, 2014) 

LIMITACIÓN 

Restricción de ejecutar ciertas maniobras y de emplear algunas armas que puedan llegar a 

causar en personas y bienes protegidos daños innecesarios o excesivos, o que no permitan hacer 

la distinción fundamental entre bienes civiles y objetivos militares, así como entre las personas 

que participan directamente en las hostilidades y las que no; se deben considerar las reglas 

generales sobre el uso de las armas: l. No serán objeto de ataques la población civil ni los bienes 

civiles, 2. Las armas solo se usaran contra combatientes y objetivos militares enemigos.12 

11 Articulo 13. Protección de la población civil. 1. La población civil y las personas civiles gozarán de protección 
general contra los peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efectiva esta protección, se 
observarán en todas las circunstancias las normas siguientes.]. No serán objeto de ataque la población civil como 
tal, ni las personas civiles. Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea 
aterrorizar a la población civil. 3. Las personas civiles gozarán de la protección que confiere este Título, salvo si 
participan directamente en las hostilidades y mientras dure tal participación. 

12 Articulo 51.1 del Protocolo I de 1.977 y articulo 13.1 del Protocolo ll de 1.977 adicionales a los cuatro 
Convenios de Ginebra de 1. 949. 
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En el desarrollo de los conflictos la elección de los métodos y medios no es ilimitado13
, 

los primeros hacen referencia la tácticas y estrategias empleados por las partes en conflicto, 

mientras que los segundos hacen referencia a las armas, y estas a su vez pueden ser algunas 

prohibidas o bien sus usos, Está prohibido el empleo de armas, proyectiles, materias y métodos 

de hacer la guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios.14 En los 

siguientes cuadros observaremos los medios y métodos prohibidos en el marco del Derecho 

Internacional Humanitario. 

METODOS PROHIBIDOS 

TÁCTICAS Y ESTRATEGIAS INSTRUMENTO 

No dar cuartel (dar la orden de no Protocolo I de 1.977, arts. 40 y 41 
dejar supervivientes) Protocolo TI de 1.977, art. 4 
Ataques indiscriminados y Protocolo I de 1.977, art. 51 
deliberados contra la población, Protocolo TI de 1.977, art. 13 
las personas y los bienes civiles Estatuto de Roma de la CPI, art. 8 
Usar a la población civil y a sus 

Protocolo I de 1.977, art. 51.7 bienes como escudos 
Causar daños graves, extensos y 
duraderos al medio ambiente Protocolo I de 1.977, art. 3 5.3 
natural 
Perfidia Protocolo I de 1.977, art. 37 
Ataques contra bienes culturales y Protocolo I de 1.977, art. 53 
lugares de culto Protocolo TI de 1.977, art. 16 
Ataques y destrucción de bienes Protocolo I de 1.977, art. 54 
indispensables para la población 
civil Protocolo II de 1.977, art. 14 
Ataques y destrucción de Protocolo I de 1.977, art. 56 
instalaciones con fuerzas 
peligrosas Protocolo TI de 1.977, art. 15 

Desplazamiento forzado de la 
población civil Protocolo TI de 1.977, art. 17 

Fuente: Presentación Teoría Juridzca Apbcada, Jmme Agwlera Qumtero, ESDEGUE, CEM 2014 

13 Artículo 22, Reglamento de la Haya de 1907, relativo a las leyes y costumbres de la guerra; y articulo 35.1 del 
Protocolo I de 1977 adicional a los cuatro Convenios de Ginebra. 

14 Artículo 35.2 del Protocolo I de 1977 adicional a los cuatro Convenios de Ginebra 
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MEDIOS PROIDBIDOS 
ARMAS Y MUNICIONES INSTRUMENTO 

Balas "dum - dum" Declaración de La Haya de 1.899, 
prohibiendo el empleo de las balas que se 
hinchan o aplastan fácilmente en el cuerpo 
humano 

Venenos y armas envenenadas Reglamento de La Haya de 1.907, relativo a 
las leyes y costumbres de la guerra 

Armas químicas y bacteriológicas Protocolo de Ginebra de 1.925, sobre la 
prohibición del uso, en la guerra, de gases 
asfixiantes, tóxicos o similares y de medios 
bacteriológicos 

Armas biológicas Convención de 1.972, sobre la prohibición 
del desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de armas bacteriológicas 
(biológicas) y toxicas y sobre su destrucción 

Armas que hieren mediante Protocolo I de 1.980, adicional a la CG de 
fragmentos no localizables por los 1980, sobre fragmentos no localizables 
rayos X 
Armas trampa (tienen la forma de Protocolo II de 1.980, adicional a la CG de 
un objeto portátil aparentemente 1980, sobre prohibiciones o restricciones del 
inofensivo) empleo de minas, armas trampas y otros 

artefactos 

Armas incendiarias (se pueden Protocolo III de 1.980, adicional a la CG de 
usar contra objetivos militares; no 1980, sobre prohibiciones o restricciones del 
se pueden usar contra la población empleo de armas incendiarias 
y los bienes civiles) 

Armas químicas Convención de París de 1.993, sobre la 
prohibición del desarrollo, la producción, el 
almacenamiento y el empleo de armas 
químicas y sobre su destrucción 

Armas láser que causan ceguera Protocolo IV de 1.995, adicional a la CG de 
1.980, sobre armas láser cegadoras 

Minas antipersona Convención de Ottawa de 1.997, sobre la 
prohibición del empleo, almacenamiento, 
producción y transferencia de m mas 
antipersonal y sobre su destrucción 

Fuente: Presentación Teoría Jurid1ca Apllcada, Jmme AgUllera Qumtero, ESDEGUE, CEM 2014 
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Posterior a la Constitución Política de 1.991 , el Estado colombiano ha expedido varias 

disposiciones con respecto a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, a 

continuación relacionaremos algunas de ellas: 

l. Ley 589 del 6 de julio de 2.000 por medio de la cual se tipifica el genocidio, la 

desaparición forzada, el desplazamiento forzado y la tortura. 

2. Ley 599 del 24 de julio de 2.000 por el cual se expide el Código Penal, el titulo I hace 

referencia a los delitos contra la vida y la integridad personal 

"Articulo 101. Genocidio. El que con el propósito de destruir total o parcialmente un grupo 

nacional, étnico, racial, religioso o político [que actúe dentro del marco de la ley)* por razón de su 

pertenencia al mismo, ocasionare la muerte de sus miembros, incurrirá en prisión de treinta (30) a 

cuarenta (40) años; en multa de dos mil (2.000) a diez mil (10.000) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes y en interdicción de derechos y fondones públicas de quince (15) a veinte (20) años. La pena será 

de prisión de diez (JO) a veinticinco (25) años, la multa de mil (1. 000) a diez mil (10.000) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes y la interdicción de derechos y .fUnciones públicas de cinco (5) a quince (15) 

años cuando con el mismo propósito se cometiere cualquiera de los siguientes actos: J. Lesión grave a la 

integridad fisica o mental de miembros del grupo.2. Embarazo forzado. 3. Sometimiento de miembros del 

grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su destrucciónfisica, total o parcial. 4. Tomar 

medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo.5. Traslado por lafiterza de niños del 

grupo a otro grupo. " 

3. El título II de la ley 599 de 2.000 hace referencia a los delitos contra personas y bienes 

protegidos por el Derecho Internacional Humanitario. 

• Artículo 13 5 trata del homicidio en persona protegida. 

• Artículo 136 trata de lesiones en persona protegida. 

• Artículo 137 trata de la tortura en persona protegida. 

• Articulo 138 trata del acceso carnal violento en persona protegida. 

• Articulo 139 trata de los actos sexuales violentos en persona protegida. 

• Artículo 142 trata de la utilización de medios y métodos de la guerra ilícitos. 

• Articulo 144 trata de los actos de terrorismo. 
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• Artículo 145 trata de los actos de barbarie. 

• Artículo 146 trata de los tratos inhumanos y degradantes y experimentos biológicos en 

persona protegida. 

• Artículo 148 trata de la toma de rehenes. 

• Artículo 150 trata del constreñimiento a apoyo bélico. 

• Artículo 153 trata de la obstaculización de tareas sanitarias y humanitarias. 

• Artículo 154 trata de la destrucción y apropiación de bienes protegidos. 

• Artículo 155 trata de la destrucción de bienes e instalaciones de carácter sanitario. 

• Artículo 156 trata de la destrucción o utilización ilícita de bienes culturales y de 

lugares de culto. 

• Artículo 157 trata del ataque contra obras e instalaciones que contienen fuerzas 

peligrosas. 

• Artículo 159 trata de la deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de 

población. 

• Artículo 160 trata de los atentados a la subsistencia y devastación. 

• Artículo 162 trata del reclutamiento ilícito 

• Artículo 163 trata de la exacción o contribuciones arbitrarias. 

4. El título ID de la ley 599 de 2.000 hace referencia a los delitos contra la libertad 

individual y otras garantías, el artículo 165 trata de la desaparición forzada. 

5. El capítulo V título de la ley 599 de 2.000 hace referencia a los delitos contra la 

autonomía personal, el artículo 178 trata de la tortura y el 180 del desplazamiento 

forzado . 
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MÉTODOS Y PRÁCTICAS SISTEMÁTICAS EMPLEADOS POR LAS FARC EN EL 

MUNICIPIO DE TORIBIO 

Hemos abordado la importancia geoestratégica del municipio de Toribio y la historia del 

origen, implementación y aplicación del Derecho Internacional Humanitario, avanzaremos en el 

conocimiento de los diferentes métodos y prácticas que las F ARC han ejecutado para mantener 

el control territorial de este municipio. 

RESUMEN DE ATENTADOS EN TORIBIO 

8 .... N M ~ Ln \0 ,.... 00 Cl"' o .... N 

8 8 8 8 8 8 8 8 8 .... .... .... 
EVENTO o o o TOTAL N N N N N N N N N N N N N 

Ataque a la Fuerza Pública 1 1 2 1 2 2 1 1 1 1 13 

Ataque a la población civil 1 1 1 7 2 1 1 1 1 2 1 19 
Homicidio en persona 
protegida 3 1 4 1 1 3 13 
Lesión en persona 
protegida 3 8 12 6 3 80 4 116 
Ataque a bienes 
protegidos 1 1 2 
Desplazamiento forzado 
(Personas) 1.200 250 1.450 

Víctimas de AEI (FP) 12 6 6 24 

Víctimas civiles de AEI 2 S 10 17 
Fuente: Noche y Niebla, bitácora de la presidencia de la repúbllca en DDHH y DIH, P AICMA 

El incremento del accionar delictivo, criminal y terrorista por parte de las F ARC se da 

especialmente por el término de la zona de distensión durante el gobierno del presidente Andrés 

Pastrana Arango, lo que impulso a que este grupo fortaleciera su presencia en los departamentos 

limítrofes de Meta y Caquetá, buscando el control de los corredores estratégicos hacia el Pacífico 

que les permitieran el comercio de drogas, el abastecimiento de armas y la consolidación de 

poderes locales erosionando la institucionalidad del Estado. Cabe recordar que la situación de 
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gobemabilidad en el país una vez terminado el proceso de paz en febrero de 2.002 no era 

alentadora, ya que la guerrilla de las F ARC inicio una estrategia político militar conducida a 

debilitar la institucionalidad pública a partir de amenazas a burgomaestres, personeros, jueces, 

fiscales y otros funcionarios; ante esta situación 25 alcaldes y demás funcionarios mWlicipales 

presentaron sus renuncias ante los gobernadores (Republica., 2012); lejos de esta realidad no se 

encontraba el municipio de Toribio, ya que su alcalde Gabriel Pavi fue amenazado por 

guerrilleros de las F ARC-EP, a través de un comunicado en el que le daban un plazo hasta el día 

15 de julio del 2.002 para abandonar la sede municipal. (CINEP, 2002) 

Ante esta situación se incrementaron las operaciones desarrolladas por las Fuerzas 

Militares contra las F ARC, con el propósito de contenerlas y lograr la protección de la cabecera 

municipal, la población, sus propiedades y bienes, así como la infraestructura económica y 

energética en el municipio, provocando que esta organización narcoterrorista asumiera la 

característica particular de desarrollar sus ataques con sorpresa por medio de hostigamientos y 

emboscadas con explosivos y el uso de artefactos explosivos improvisados. 

Esto permite identificar la pennanente actividad que desarrolla este grupo narcoterrorista, 

por medio de la implementación de estrategias y tácticas propias de la guerra de guerrillas 

caracterizándose el hecho de atacar y replegarse evitando el combate directo y abierto con la 

fuerza pública, este es el concepto de la "lucha popular prolongada"15 planteada por MAO TSE 

15 Es una estrategia político-militar inventada por Mao Tsé-Tung. El concepto básico detrás de la guen-a popular es 
mantener el apoyo de la población y atraer al enemigo al interior donde la población puede desangrarlos por 
medio de una mezcla de guerra móvil y guerra de guerrillas. 
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TUNG16 mediante el empleo de todas las formas de lucha, concepto en el cual tal vez de forma 

descabellada, absurda e incoherente se pretenden ubicar y justificar el terrorismo. 

La magnitud de la violencia muestra que el conflicto armado colombiano es uno de los 

más sangrientos de la historia contemporánea de toda América Latina por la gran cantidad de 

muertes que se han producido a causa de esta confrontación, que según estudios realizados por el 

Grupo de Memoria Histórica alcanzan los 220.000 personas entre el año de 1.958 y 2.012 lo 

cual equivaldría a la desapatición de la población de ciudades como Popayán o Sincelejo. 

(Historica, 2013) 

La violencia de la guerrilla de las F ARC en el municipio de Toribio se puede descnbir 

como una violencia contra la libertad, se hicieron más frecuentes los ataques a objetivos militares 

fijos y de gran tamaño, como puestos de policía, bases de patrullaje o de lanzamiento de 

operaciones conocidas como BOl 17
, con el propósito de propinar grandes golpes a las Fuerzas 

Armadas, al igual que los ataques a poblaciones y a las elites regionales que dirigen la política 

del municipio, atacando así la gobemabilidad democrática por medio de atnenazas al mandatario, 

concejales y demás funcionarios públicos. 

La Constitución Política de Colombia del año 1.991 hace un reconocimiento estatal a la 

diversidad étnica y cultural; el municipio de Toribio es eminentemente indígena, cuenta dentro 

de su población con tres resguardos de origen colonial que datan de 1.701, son: el Resguardo 

16 Fue el máximo dirigente del Partido Comunista de China (PCCh) y de la República Popular China. Bajo 
su liderazgo, el Partido Comunista se hizo con el poder en la China continental en 1949, cuando se proclamó la 
nueva República Popular, tras la victoria en la Guerra Civil contra las jiterzas de la República de China 

17 Bases de Operaciones Intermedia, empleadas para darle profundidad a las operaciones militares con capacidad 
de comunicaciones y abastecimientos. 
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Indígena de Tacueyó, el Resguardo Indígena de Toribio y el Resguardo Indígena de San 

Francisco. El96% de su población hace parte de la etnia nasa y el4% restante se reconoce como 

mestiza o como parte de otros pueblos indígenas, principalmente guámbianos. 18 (Toribio M. d., 

2012), esto por supuesto hace que la situación de conflicto que se vive en este municipio 

caucano tienda a recrudecer en el momento en que se desarrollan por parte del grupo de las 

F ARC acciones delictivas, criminales y terroristas en los cuales se han visto involucrados 

miembros de las comunidades indígenas, tal como lo señala un artículo del periódico El 

Universal del día 22 de julio de 2.012 y que se ratifica con versiones de un coronel de 

inteligencia de la policía del Cauca. (El Universal, 2012) 

Los lideres indígenas han sido los voceros ante el gobierno y ante los cabecillas de estos 

grupos , manifestando su descontento por los hechos y las acciones mencionadas anteriormente, 

convirtiéndose por ello en víctimas de este gn1po, ya que han sido señalados de ser colaboradores 

o informantes de la Fuerza Pública o de otros grupos con los cuales se disputan el control del 

territorio, los corredores estratégicos de movilidad, o para la dinámica de los cultivos ilícitos, 

como prueba de ello podríamos mencionar el episodio ocurrido el día 23 de octubre de 2.002 en 

un establecimiento público del resguardo San Francisco, en el municipio de Toribio, el líder Páez 

Lioso Femández fue secuestrado. (Observatorio del programa Presidencial de Derechos 

Humanos y Dlli) 

La pauta de ataque de las F ARC se ha materializado en prácticas violentas; la sede de la 

alcaldía y el puesto de Policía del municipio de Toribio han sido atacados con cilindros de gas o 

carros bomba lo que ha causado no solo la muerte de efectivos policiales, sino también la de 

18 Plan de desarrollo del municipio de Toribio 2012 .:... 2015 p.25 
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muchos civiles y la destrucción de infraestructura de gran importancia para el desarrollo 

económico del municipio. (Asociación MINGA, 2011 ). La violencia desatada por las F ARC 

contra la población civil, antes que un daño colateral, es para la organización un recurso para 

obligarla a sostener su lealtad y a servir como abastecedora de los suministros, de esta manera 

también buscan cumplir con la intención de debilitar al Estado y sus Fuerzas Militares y al 

tiempo acumular fuerzas y recursos necesarios para poder llevar a cabo actividades delictivas 

como homicidios, secuestros, asesinatos selectivos, extorsiones, asaltos a las propiedades, 

reclutamiento ilícito en especial de menores de edad, esta es la vía que ha empleado este grupo 

para ejercer dominio y control sobre el municipio, orientando su estrategia a la desesperanza, 

desánimo y desaliento de los terratenientes, los finqueros y los empresarios mediante la 

afectación de sus bienes y propiedades. (Navia, 2012) 

Para afianzar lo descrito, podrimos citar de acciones terroristas perpetradas por los 

narcoterroristas de las F ARC en este municipio y que fueron publicadas en la revista del ejército 

en su edición No 126 en artículo titulado "Toribío: la torpeza y cobardía de las FARC" 

Mientras Jos ojos del mundo y el país católico estaban pendientes del fallecimiento del Sumo 

Pontífice Juan Pablo JI y de la elección de su sucesor, un puflado de terroristas de las FARC 

decidieron lanzar, por undécima vez en 20 años, una atroz ofonsiva contra un pueblo, del 

departamento del Cauca. 

Efia criminal arremetida representó la barbarie, la cobardía y la estupidez en el actuar, asi como 

el desconocimiento y desprecio de las normas del Derecho Internacional Humanitario y los 

Derechos Humanos por parte de ese grupo armado ilegal. 

En efocto, desde las montañas cercanas a Toribío los terroristas de las FARC atacaron la 

población con cilindros cargados de dinamita y metralla. Simultáneamente una lluvia de balas 

cayó sobre la comunidad, con el supuesto objetivo de destruir la estación de policía, una 

fortificación defondida por unos 75 hombres. Los terroristas querían tener como trofeo la estación 
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y sus agentes y para ello no les importó acabar con más de 50 casas, el 99 por ciento de ellas de 

la población mestiza, y asesinar a tres policías y a tres civiles. 

Las imágenes del brutal ataque captadas por las cámaras de televisión, tan confidencialmente en 

el sitio, mostraban a decenas de personas, buscando un lugar para guarecerse de los proyectiles y 

las explosiones. Una de las balas disparadas por los francotiradores apostados en las montañas 

cercanas a Toribio alcanzó a un niño que se encontraba en uno de los refUgios, provocándole la 

muerte. 

Esas imágenes alternaban con las que el mundo y el país católico seguían sobre la muerte del 

Sumo Pontífice. Las que se emitían desde Roma eran sobrecogedoras para la cristiandad, pero las 

que lanzaron al aire los canales nacionales y Jos corresponsales internacionales desde Ton"bío 

hacian estremecer hasta la más recia de las personalidades, pues reflejaban la brutalidad del 

gn1po armado contra una población indefensa. 

A la atrocidad de las FARC sobrevino la operación militar para generar la seguridad de la 

región. Pero sólo quienes se atrevieron a recorrer la sinuosa carretera que conduce a Toribío 

conocieron sobre el terreno las dificultades y riesgos que debían asumir los hombres del Ejército 

Nacional para garantizar la seguridad de los ciudadanos, acallando los fUsiles de los 

francotiradores y neutralizando las cargas explosivas y campos minados sembrados por los 

terroristas luego de su supuesta "acción militar" contra la población civil; la guerrilla sembró 

trampas en el zigzagueante camino y ubicó francotiradores para detener el avance de las tropas, 

que además tenían como desventaja el mal tiempo para los apoyos aéreos. 

Además no debemos dejar de mencionar que la siembra masiva e indiscriminada de 

minas antipersonas y otros artefactos explosivos improvisados (AEI)19
, han causado un amplio 

cambio en la vida cotidiana de los pobladores ya que son un grave riesgo e imponen 

limitaciones a los desplazamientos y actividades que estos desarrollan para lograr satisfacer sus 

necesidades y las de sus familias, tales como el trabajo, el estudio, la libre locomoción, etc. 

Según un estudio efectuado por el ICBF, desde el año 2.003 al2 .012, se han presentado 99 casos 

en que las víctimas han sido niños y niñas lo cual representa ell0,2% del total de afectados por 

19 Artefacto Explosivo Improvisado, fabricado de manera artesanal para efoctuar atentados terroristas 



minas antipersonas, de estos el6,1% se presentaron en el municipio de Toribio. (Observatorio 

del Bienestar de la niñez, 20 12) 
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El Dlli prohibe la realización de actos terroristas en situaciones de conflicto armado no 

internacional, entendiendo como atentado terrorista todo ataque indiscriminado consumado con 

explosivos contra objetivos civiles en lugares públicos, con el fin de ocasionar una alta letalidad 

y devastación sobre la población civil, pretendiendo asegurar una perceptibilidad pública de la 

violencia que coadyuve a propagar miedo, terror y espanto entre la ciudadanía y a generar una 

sensación de desestabilización. (Aguilera J. , 2014) 

En síntesis podríamos inferir que entre los medios y métodos empleados por las F ARC 

para llevar a cabo sus acciones identificamos el homicidio, el secuestro, el desplazamiento 

forzado de la población, masacres, tortura, reclutamiento forzado, amenazas, terrorismo, 

hostigamientos, emboscadas con explosivos, ataques a poblaciones, empleo de cilindros y carros 

bombas, empleo de AEI, asesinatos selectivos, extorsión, empleo de minas antipersonas. 

A continuación relataremos y expondremos las atrocidades que las F ARC, a la luz del 

Derecho Internacional Humanitario han cometido en contra de la población de Toribio en el 

Cauca, en el periodo del año 2. 000 al 2. O 12. 

El19 noviembre de 2.000, guerrilleros del Frente 6 de las FARC dieron muerte al líder 

indígena José Diego Vitonas Pavi de 34 años de edad perteneciente a la comunidad Paez, el 

nativo Juan Escué manifestó que el hecho ocurrió en la vereda la Mina por miembros de la 
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subversión a las 20:00 horas (País R . e., 2000). (Ver anexo No 1), este hecho muestra claramente 

la falta de acatamiento y respeto por el cumplimiento del Derecho Internacional Humanitario ya 

que no se respeta la vida de los no combatientes, y más tratándose de un integrante de la 

comunidad indígena. En este caso se infringe el principio de distinción, y el delito tipificado en 

la ley 599 de 2.000 es el de homicidio en persona protegida. 

El24 de marzo de 2.001 , guerrilleros del Frente 6 de las FARC, atacaron a mansalva y 

por la espalda a miembros de la policía en plena vía pública en el parque principal de la 

población en el momento que se dirigían a una reunion de cabildos indígenas, en la acción 

resultó muerto el subteniente Alfonso Alexander Rodríguez González y herido el patrullero 

Edwin Alfonso Hemández Figueroa (Redaccion, 2001). (Ver anexo No 2) 

El 11 de julio de 2.002, en tma violenta incursión en la población de Toribio guerrilleros 

del Bloque Jacobo Arenas y del Frente 6 de las F ARC atacaron la estación de policía con 

disparos de rokets, fusiles y cilindros de gas (cilindros bomba - AEI), la incursión duro más de 

20 horas; en la acción fueron destruidas las instalaciones de la alcaldía, el Banco Agrario y varias 

viviendas aledañas; un funcionario del servicio de salud confirmó que tres personas entre ellas 

un menor resultaron heridas con esquirlas de granadas y balas de fusil, los heridos fueron 

identificados como Wilson Achicué de 10 años quien murió posteriormente, Gloria Amparo 

Pacuel de 20 años, y Amellice Trejos Pavi de 15 años (judicial R . , 2002). (Ver Anexo No 3), 

este episodio sí que deja varios rastros sobre el uso de medios y métodos prohibidos por el DIH 

por parte de las F ARC, que de forma lasciva ignoran los principios básicos de esta doctrina, y sin 

el mayor remordimiento causan sufrimiento a la población y daño a sus bienes y propiedades 



protegidas por el derecho. En este caso se infringen los principios de limitación, humanidad y 

distinción, y de acuerdo a la ley 599 de 2.000 se incurre en los delitos de lesiones en persona 

protegida, utilización de medios y métodos de la guerra ilícitos y actos de terrorismo. 

El21 de diciembre de 2.003 guerrilleros del Frente 8 de las FARC, atacaron hacia las 

17 :00 horas y por espacios de varios minutos el puesto de policía, en el hecho murió el 

comandante de la Policía Capitán Freddy Alberto Camacho Mora (Judicial R . , Asesinado 

Capitan de la Policía , 2003), es de resaltar la falta de conciencia que este grupo subversivo 

demuestra al realizar ataques en medio de la población en contravía de todas las normas del 

Derecho Internacional Humanitario. (Ver Anexo No 4) 
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En una de las más claras muestras de violación al Derecho Internacional Humanitario, el 

día 06 de Mayo de 2.004 integrantes del Frente 6 y de la columna móvil Jacobo Arenas de las 

FARC, lanzaron pipetas de gas contra el cuartel de la policía de Toribio, sin mediar 

consideración ante la afectación que pudiese sufrir la población, dicho hostigamiento se perpetro 

desde las casas de civiles en las cuales los integrantes de esta organización terrorista pretendían 

camuflarse para llevar a cabo sus actos demenciales, arriesgando con ello a los moradores de las 

mismas ya que son obligados a permitir estas acciones bajo amenazas de muerte, en estos hechos 

resulto herida las señora Yolanda Yulucué Pabi de 37 años junto con sus dos hijos Yombi Lorena 

Tombe de apenas tres meses de nacida y Léeider Tombe de 14 años quienes sufrieron múltiples 

heridas en las piernas y en el tórax debido a las esquirlas que genero el artefacto explosivo en el 

momento de la detonación a su paso (Judicial R . , F ARC lanzo cilindro contra población. Madre 

y sus hijos resultaron heridos, 2004). (Ver Anexos No 5 y 5A). En este caso se infringen los 



principios de limitación, humanidad y distinción, y de acuerdo a la ley 599 de 2.000 se incurre 

en los delitos de lesiones en persona protegida, utilización de medios y métodos de la guerra 

ilícitos, actos de terrorismoy constreñimiento a apoyo bélico. 
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Una vez más el14 de abril de 2.005, el municipio de Toribío (Cauca), es protagonista de 

los ataques atroces e indiscriminados por parte de miembros de las F ARC que incursionaron en 

la población lanzando cilindros bomba y disparando ráfagas de diferentes calibres, destruyeron la 

sacristía, la casa de la cultura y cuatro viviendas, edificaciones situadas alrededor del parque 

principal, adicionalmente murió una menor de cinco años de edad, once civiles más resultaron 

heridos y tres efectivos de la policía encargados de proteger a la población y de garantizar sus 

derechos y libertades fueron asesinados (Judicial R., La población civil la mas afectada. 

Destruccion y muerte en Toribio, 2005). (Ver Anexos No 6 y 6A). En este caso se infringen los 

principios de limitación, humanidad y distinción, y de acuerdo a la ley 599 de 2.000 se incurre 

en los delitos de lesiones en persona protegida, homicidio en persona protegida, utilización de 

medios y métodos de la guerra ilícitos, atentados contra bienes de subsistencia, actos de 

terrorismo y destrucción ilícita de bienes culturales y de lugares de culto. 

Los efectos devastadores de estos actos de barbarie de gran magnitud de acuerdo a los 

reportes presentados por las autoridades y a las primeras cifras que anuncian los medios de 

comunicación, instaron para que el entonces presidente Álvaro Uribe V élez hiciese presencia en 

el municipio ante la demanda y petición de los habitantes en un llamado clamoroso al gobierno 

solicitando ayudas para el personal damnificado y víctimas inocentes e injustificadas del 

conflicto, algunos de los testimonios son recopilados en la edición del sábado 16 de abril de 



2.005 en la página judicial del periódico El Liberal (Judicial R. , Pobalcion pide que los saquen 

del conflicto.Toribio entre los escombros de la guerra, 2005). (Ver Anexos No 7 y 7 A). 
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"Braulio Mendoza. uno de los habitantes que perdió totalmente su vivienda afirmó a El 

Liberal " en el momento que escuchamos los disparos pensamos que se trataba de un 

hostigamiento más, pensé que se trataba de los mismos ataques de siempre, entonces nosotros 

nos confiamos por que creímos que iba a pasar de largo. Cuando ya empezaron a caerse las 

tejas fue cuando nos dimos cuenta que la vaina era en serio. En ese momento lo primero que 

hicimos fue evacuar y salir de inmediato para proteger nuestras vidas. " "En este momento lo que 

necesitamos con urgencia es el techo, pues quedamos sin nada, afortunadamente los vecinos nos 

están colaborando con la alimentación y otras cosas. Ahora nos toca volver a empezar, pues la 

guerrilla nos dejó sin nada, ellos atacaron a la población ctvil, pues como se pueden dar cuenta, 

la estación de Policfa no sufrió ningún daño" 

Martha otra habitante de Toribio manifiesta: 

"Cuando comenzaron a explotar las bombas, salimos y nos fuimos más arriba del 

pueblo, pero cada vez eran más fuertes los disparos, más las pipetas que caían y tuvimos que 

refugiarnos en un colegio lejano", "pienso que la situación es tenaz, los guerrilleros vinieron a 

acabar con el pueblo, pues los más afectados somos la población civil" 

Fari Sulay Ríos habitante del municipio comenta: 

"estábamos durmiendo eran las cinco y media de la mañana y cuando comenzó la toma, 

pensamos quedarnos porque creímos que solamente era un hostigamiento, pero cuando explotó 

la primera bomba nos tocó salir porque se cayó todo el soberado, mi papá se quedó para apagar 

el fuego, pero el fuego casi se lo consume a él entonces le toco irse también. Ahora quedó todo 

destruido", "esta es una guerra en la que nosotros no tenemos nada que ver, es muy injusto, 

porque el ataque destruyo las viviendas de la población civil. Yo les digo que piensen un poquito, 

nadie es dueño de la vida de los demás, tienen que respetar y más que todo a los civiles, nosotros 

no tenemos por qué pagar los conflictos de otras personas". 

Julio Mesa, coordinador de la guardia indígena de Tacueyó infiere lo siguiente: 
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"Llegamos el jueves aproximadamente a las dos de la tarde, pero por e/ fuego cruzado 

no conseguimos entrar inmediatamente, pero a las cuatro de la tarde que ya ceso un poco el 

combate, logramos entrar para apoyar a los habitantes de Toribio. En ese momento estamos 

sacando los escombros dejados de la toma guerrillera, lo poco que quedo de las casas que fueron 

destruidas", "lo único que pensamos nosotros es que esto fue una barbarie que cometieron 

contra un pueblo que no tiene nada que ver con el conflicto. En el pueblo la gente es muy 

trabajadora y no se mete con nadie y mire lo que han hecho acá con la población, esto es algo 

que no tiene por qué ser así. Pedimos al presidente Uribe que nos colabore más a la población de 

Toribio, en estos momentos necesitamos comida, la reparación de las viviendas y mucho más" 

Sin dar tregua a la recuperación de la población afectada, en forma incisiva continúan los 

atentados terrorista al municipio de Toribio, y es así como el día 17 de abril de 2.005 miembros 

de las F ARC incursionan en la localidad lanzando cilindros bomba, hechos en los cuales 

nuevamente es vilmente asesinado un efectivo de la policía nacional y heridos cuatro civiles, lo 

que sin lugar a dudas continua siendo tma muestra clara de las atrocidades que a luz del DIH 

cometen los miembros de esta organización terrorista en contra de la población y sus bienes 

protegidos, ya que como efecto adicional se ocasionan graves daños al centro hospitalario del 

municipio, obligando a la evacuación de los internos; como es bien sabido los miembros de 

servicios sanitarios y las instalaciones hospitalarias están protegidos en el marco del Derecho 

Internacional Humanitario (Judicial R., Guerrilla rodea la población y ataca con pipetas bombas. 

Asedio a Toribio, 2005). (Ver Anexo No 8). En este caso se infringen los principios de 

limitación, humanidad y distinción, y de acuerdo a la ley 599 de 2.000 se incurre en los delitos 

de lesiones en persona protegida, utilización de medios y métodos de la guerra ilícitos, actos de 

terrorismo, destrucción de bienes e instalaciones de carácter sanitarios. 



39 

Para el día 26 de abril de 2.005 la policía nacional incauta gran cantidad de material 

explosivo perteneciente a la ONT F ARC que se encontraba en el interior de una vivienda del 

barrio Paraíso del municipio de Toribío, cuyo propietario manifiesta haber sido presionado y 

obligado por esta organización para encaletar el arsenal no convencional conformado por pipetas 

de gas preparadas con explosivos, estopines, mecha lenta, cordón detonante, pólvora negra, 

granadas de mano y de fusil, los cuales serían empleados para continuar con los ataques barbaros 

contra la población, esto es una prueba fehaciente del claro incumplimiento a las normas del DlH 

en lo que refiere a métodos y medios empleados en el desarrollo de los conflictos armados, ya 

que se involucra a la población civil, sus bienes y propiedades. (Judicial R. , En Toribio policía 

encontró explosivos en una vivienda, 2005). (Ver Anexo No 9). En este caso de acuerdo a la ley 

599 de 2.000 se incurre en los delitos de constreñimiento a apoyo bélico. 

Siguiendo con la cronología, en los hechos ocurridos el día 01 de octubre de 2.005, 

evidenciamos como la población civil que desde luego no participa de las hostilidades y que por 

tal razón están protegidas por las normas establecidas en el Derecho Internacional Humanitario 

sigue siendo la más afectada, para mayor preocupación en este hecho los afectados fueron 

menores de edad, que respondían a los nombre de Diego Fernando Bernate y David Steven Ipia 

de diez y cinco años respectivamente, que perdieron la vida al manipular un artefacto explosivo 

improvisado abandonado por miembros de las F ARC en la huerta de su casa ubicada en la vereda 

Rionegro del corregimiento de Tacueyó, en los mismos hechos resultaron heridos Giovanny Ipia 

de 14 años de edad, Jair Castro de 30 años de edad, Alba Nury Castro de 60 años de edad y Jair 

Parra de 19 años. (Judicial R., Cuatro personas mas heridas en Tacueyo. Niños víctimas de 

explosivo, 2005) (Ver Anexo No 10). En este caso se infringe el principio de distinción, y de 



acuerdo a la ley 599 de 2.000 se incurre en los delitos de lesiones en persona protegida, 

utilización de medios y métodos de la guerra ilícitos. 
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A pesar de parecer insólito, la imaginación desbordadamente perversa que emplean los 

miembros de la organización narcoterrorista de las F ARC, para diseñar métodos inhumanos en la 

implantación y puesta en marcha del terrorismo como herramienta cobarde para proyectar un 

supuesto poder inexistente, ha desbocado en los hechos acontecidos ell8 de octubre de 2.007, 

en el sitio conocido como Loma Brisas jurisdicción del municipio de Toribío, en donde fue 

oportunamente descubierta y destruida una casa bomba que esta organización pretendía activar al 

paso de la tropa, y que de haberse logrado su cometido hubiera significado no solamente una 

gran tragedia para la institución militar, si no para los pobladores de este sector que en su 

mayoría son indígenas que constantemente se ven afectados por este tipo de acciones que 

desconocen su carácter de no beligerancia (Judicial R., Ejercito activa de forma controlada casa 

bomba, 2007). (Ver Anexo No 11). En este caso se infringen los principios de limitación, y de 

acuerdo a la ley 599 de 2.000 se incurre en los delitos de utilización de medios y métodos de la 

guerra ilícitos, actos de terrorismo. 

En los sucesos ocurridos ell5 de marzo de 2.008, en la veredas La María y el Damián 

pertenecientes al Resguardo indígena de Tacueyó, en Toribio (Cauca), podemos identificar como 

los subversivos del frente 8 de las F ARC, en el desarrollo de sus actividades criminales, dejan a 

la vista incluso del mas desprevenido su asidua negación al cumplimento y respeto de las normas 

del Derecho Internacional Humanitario, y como a la luz de este se comenten actos inhumanos, 
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crueles y atroces como el lanzamiento de tatucos20 contra viviendas que definitivamente no 

concuerdan con las características de un objetivo militar, infringiendo claramente uno de los 

principios orientadores del Dlli, en este hecho perdió la vida el indígena Lurve Escué y 

resultando heridas otras 14 personas, algunas de ellas identificadas como Liliana Escué, Camilo 

Escué, Taurino Secué Paví, de 44 años de edad; Luz Ayda Medina Escué, de 27 años de edad; 

Ana Rosalba Paví, de 31 años de edad; Magnolia Salar, de 30 años de edad; Clara Inés Escué, de 

25 años de edad; María Edilma Escué, de 44 años de edad; María Florinda Escué, y tres menores 

de edad, no siendo suficiente este lamentable hecho, se produce un desplazamiento masivo de 

4 7 5 personas que conforman alrededor de 80 familias de la verada el Damián, método que está 

prohibido por en el artículo 17 del Protocolo II de 1.977; y para completar el panorama atroz de 

las acciones perpetradas constantemente por este grupo narco terrorista, fue atacada una 

ambulancia del hospital mientras intentaba llegar con los equipos y el personal capacitado para 

asistir a los heridos, aspecto que también va en contra de los preceptos establecidos en el Dlli 

(Judicial R., Sigue el "calvario" en zona rural de Toribio, 2008). (Ver Anexo No 12). En este 

caso se infringen los principios de limitación, humanidad y distinción, y de acuerdo a la ley 599 

de 2.000 se incurre en los delitos de homicidio en persona protegida, lesiones en persona 

protegida, utilización de medios y métodos de la guerra ilícitos, actos de terrorismo, 

obstaculización de tares sanitarias y humanitarias y desplazamiento forzado. 

Para seguir relacionando las atrocidades cometidas por las F ARC en el municipio de 

Toribío a la luz de DIH, referenciaremos los hechos ocurridos el26 de diciembre de 2.010, 

cuando soldados del ejército nacional adscritos al Batallón de Combate Terrestre No.92 hallaron 

y desactivaron 3 minas antipersona de tipo tatuco y camándula que fueron instaladas por 

20 Explosivo casero fabricado por la guerrillo de manera artesanal. 
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miembros del Frente 6 de las FARC, para ser activados al paso del personal militar, este evento 

nos deja observar bajo la precisión del Derecho Internacional Humanitario que se trata de un 

método prohibido en protocolo II de la convención de Ginebra de 1.980. (Judicial R. , Campo 

minado, 2010) (Ver Anexo No 13) 

El día 9 de Julio de 2.011 , las F ARC incursionó en el casco urbano de Toribio a las 09:30 

horas, en ese momento el grupo guerrillero atacó el puesto de policía que se encuentra en la 

cabecera municipal detonando un carro bomba en el centro de la población, como resultado de 

esta acción resultaron 2 civiles muertos quienes respondían a los nombres de Jesús Muñoz y 

Diego Fernando Penagos, de la misma manera resultaron heridos Manuel Julicué, Gabriel Pabi, 

Plinio Ciclon, y varios menores de edad; la comunidad se vio obligada a desplazarse hacia 

lugares menos inseguros debido que a la población quedo en el medio de combates entre e] 

Ejército y las F ARC; se reportaron afectaciones a viviendas cercanas al puesto de policía y sitios 

de importancia, cultural, religioso y político para la comunidad debido al lanzamiento 

indiscriminado de artefactos explosivos en el momento del ataque (Política, 2011). En este caso 

se infringen los principios de limitación, humanidad y distinción, y de acuerdo a la ley 599 de 

2.000 se incurre en los delitos de homicidio en persona protegida, lesiones en persona protegida, 

utilización de medios y métodos de la guerra ilícitos, actos de terrorismo, destrucción ilícita de 

bienes culturales y de lugares de culto y desplazamiento forzado. 

El8 de Julio de 2.012 en un nuevo ataque de las FARC al puesto de policía en medio de 

la población de Toribio, un artefacto explosivo (tatuco) cayó en las instalaciones de la IPS 

indígena, causando heridas a 4 trabajadores de la salud que laboraban allí, presentándose una 
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clara violación al Derecho Internacional Humanitario al atacar instalaciones en las cuales se 

desarrollan actividades médicas y sanitarias las cuales están protegidas por esta norma. En este 

caso se infringen los principios de limitación, humanidad y distinción, y de acuerdo a la ley 599 

de 2.000 se incurre en los delitos de lesiones en persona protegida, utilización de medios y 

métodos de la guerra ilícitos, actos de terrorismo, destrucción de bienes e instalaciones de 

carácter sanitario. 
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CONCLUSIÓN 

Los hechos en que fueron empleados artefactos explosivos improvisados como tatucos, 

cilindros de gas cargados con explosivos (cilindro bomba), minas anti personas de fabricación 

artesanal, carros bombas entre otros, se pueden considerar actos atroces mediante métodos y 

medios prohibidos a la luz del DIH por parte de las F ARC en el municipio de Toribio, esto se 

sustenta en el Protocolo II de 1.980, adicional a la CG de 1.980, sobre prohibiciones o 

restricciones del empleo de minas, armas trampas y otros artefactos, en el Protocolo III de 

1.980, adicional a la CG de 1.980, sobre prohibiciones o restricciones del empleo de armas 

incendiarias y la Convención de Ottawa de 1.997, sobre la prohibición del empleo, 

almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción. 

En la misma comparación, cuando se presentaron ataques indiscriminados y deliberados 

contra la población, las personas y los bienes civiles, cuando se usó a la población civil y a sus 

bienes como escudos, en el momento en que se ejecutaron ataques contra bienes culturales y 

lugares de culto, cuando se propiciaron ataques y destrucción de bienes indispensables para la 

población civil como la vivienda, y ante el fenómeno de desplazamiento forzado de la población 

civil, se puede atrrmar que esta organización narcoterrorista está empleando métodos prohibidos 

a la luz del Derecho Internacional Humanitario de acuerdo a las normas imputables definidas en 

el Protocolo I de 1.977, artículos 51, 53 y 54; en el protocolo II de 1.977, artículos 13, 14, 16 y 

17; y en el estatuto de Roma de la CPI, artículo 8. 
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Para finalizar no debemos dejar de precisar que uno de los métodos empleados por las 

F ARC para el desarrollo de sus actividades criminales es el terrorismo, de acuerdo a lo 

manifestado en la Cumbre Internacional sobre Democracia, Terrorismo y Seguridad convocada 

por las Naciones Unidas en el año 2.005, definió el terrorismo como "Cualquier acto, además de 

los especificados en los diferentes convenios, destinado a causar la muerte o lesiones corporales 

graves a un civil o no combatiente, cuando el propósito de dicho acto, por su naturaleza o 

contexto sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o una organización 

internacional a realizar una acción o abstenerse de hacerlo". 

Las F ARC en las acciones que desarrollaron en el municipio de Toribio desde el año 

2.000 al2.012, han cometido graves infracciones a la luz del Derecho Internacional Humanitario 

y que se encuentran tipificadas como delitos en la legislación Colombiana, sin embargo las penas 

que se deberían imponer parecieran ser ineficaces ya que no producen el efecto de eliminar la 

conducta de los integrantes de la organización criminal. 
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•· ~~- · - Ade~Qis de la Pollda tropu ID1llt.arca 
r~ ~~etplea-daa hacaa Me aeetor ckt 
MrOrtmte del Cauca eon el pi"'p6éto 
de eatabkc:U contacto con. las C1111drt
ll&a Uegale•· na,.•a d momento bl .. ll:WI• 
et.ón ••~ en tenaa calma. ae 1D!orm6. 
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Anexo 5 

IEII - clara violación a los 
Derechos Humanos y al 
Derecho Internacional 

Humanitario se constituyó 
el mú reciente ataque 

de las Farc a la pobtaclón de 
Torlbfo en donde tres 

personas quedaron heridas, 
entre etlas, una bebé 

de tres meses _de nacida, 
dfJO el Comandante de fa • 

Policía en el cauca. 

PIOMIAM 
Una n~adre c.k Camilla y,..,,. <108 hl~ 

de tru mu~a y de 14 lAño• d 111dad 
rr..ulhoron.-on l~s- tm\IUP'" Pfodi&C"\0 
de la acllv.aclóu tl .. un Mlmd.ro cargaoo 
~ ~lvoe que la.ruaron u~g.-.n t"On · 
tra lA nu"'111 P4'<t4Kiou IW I"'Ok'la eu Torti:Mo. 
l\Oiortenteo <'«1 Caucoa 

MI lo •lltdlnnó .. t Coruanda.mr del 
l)q)iutamrnto de" l'uhrla Cau~a . corond 
Mano Nrl l'lóru AJvacu. quiMI J\Wgmó 
que ~rllta acrtón K con tltuye en uu .. 
elaTa v~~n 1111 Oencho lnlrrnac:lotUll 
Humanllllrto ,.n Vl3ta de qu~ ~ trató ck 
un tvklenlf "'"'1"" a 1.- pol>lt>rtt'ln dYll 
que nada llene qu,. wr ron el iiC'CIOitar 'f 
to.wgu~ntOfi de toe IJU.,..S ~tt:n•-r.odc:wr" 
de vw;lt!nr"" que- op«an c:n ColombLR. 

El onc ..... ~Aató . en rut'da d<' p.-<'naa. 
que: lntC!ICJ'&.ntei del ..-xto rr1:nle y la co
lumna II*OVII Ja<:ubo Arena• de: las 
autodrnoll\lnadai P"uena,. Armadoas 
R~oluc:lonarlaa de: Colo&Ubl . Pare' . 
hoatlp.ron la larde: y nol'hc: 
dei)""U las poblackmu 
ele TOtlbio y Jambalo. 

Afectados 
Omtrodd~ür:UIO 

a Tc..tbto ae pn!fliCñ!Jlroñ 1M 
coneecll.cncla• q~n~ hoy 
a-nu.la IIOCICdad. dUO el 
oOáal. ckblclo a que una 
mujer de 37 afio• de 
mllllbN Yolanda YUIU~ 
Pllbl. quien puabe en et 
~to de la ..:tiVIIICión 
tt.l d1b:wlro lanudo aarlaa 

....... CA ....... ,IIIIUFfl 

Madre y sus-hijos 
resultaron heridos . -

---GI'*~cte~CXII"'IInuMlnoon_,._.., .. tloltlglnllaa~ 
-~ c:MI enlos~de ToribiofafoJ yJemt.MI6. 

mucbo tteutJJO auáa. 

Vloladooes 
~lúwku~-

- !!~tAmo. ~ lkOeD ~ 
tacto que tlbora lu Fu.: 
uUIIM lu YMe:DdM de ao. 
c:&lllpc.utoe f*J:& larlAt 
dUde aw au.. au..¡.- ., 
~en ¡¡¡, poblac:t6a 
CMt.. DQoqu.elolr "'*'
aoa obt~ a perml.ttr 
- -.o:c!OIWt baJO llliDII:· 
DalaS de DlU~. 

nm~~ .. ~t~ ..... 
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Afectados 
Dentro del host.tgarru,ento 

t Tortbfo se pres~ntaroillas
consecuenctas que hoy 
lamenta la sociedad. dljo el 
oftctal, debido a que una 

1 mujer de 37 años de 
- nombre. Yolanda Yulucué 
Pabt, quien pasaba en el 
momento de la activación 
del cilindro lanzado por laa 
Farc, hoy se encuentra 
hospitalizada. junto c:on sus 
doa~oe. . 1 . • • 

-.-¡a.~ 

Al lado de Yolanda 
quedaron sua hijos Yombl 
Lorena Tombé, de apenas 
tres meses d~ nactda y 
Létder. Tombé. de 14 años, 
qutenes sufrieron múlUples 
heridas en lWJ piernas y el 
tórax debido a las esquirlas 
que generó el artefacto 

a EJácna y la Pollcfa preparan un dlsposfttvo especl8l para erradicar loi focos 
de violenCia que persisten M el ~del cauca. aftrm6el coronel F1óraz NVnz. 

; exp~ . . 
El corcmel Fl6rez Álvarez aseguró que 

las ·~are y otros .grupos armados Ilegales 
c.onttnlian con los bosttgamtentos 
eaporádtcoe. producto <~;e la prestón que 
atenten. por las acciones de ·la Fuerza 
Pública que~ a poco les disminuye los 

espacios de movilidad y les 
copa los corredores. 

Los nuevos ataques 
buscan ademés. aftrmó el 
alto otlctal. evitar la oons
trucct~n de loa .. cuartelé& 

de la Pollc{a. en parUcu1ar 
en las poblaciones de 
Tortbfo y Jambaló. orieDte 
dél Cauca. localidades que 
aufren Con la pr:esencfa de 
los armados Uegates cle8de 

Ftóre%.Áivarez ·~· aat ----mimci;·que· tteúen detec· 
tado que ahora las Farc 
ut!Uza las Viviendas de loe 
campestnos p¡u;a lanzar 
desde alli sus ataques y 
eseudal·se en la pobladón 
~~tloepHed!WIW. 
SOlÍ obltgacloe a penDlUr 
esas acciones bajo ame
nazas de muerte. . 

El alto o8dal aflrm6 que 
el ataque en doDde raul· 
taron heridos la ~ y 
eus dos hljee; J los coaa
t~t~j a,W¡uee a la po
blación ctvtl. eerán de-: 
nunctadoe· ante . los or
gantsmoa nacionales e 
tntemadooales encarf§ldaa 
de~porlos~ 
Humanos y el De!.~ 
lntc:n:aaetanaJ Hu...,ttarto. 

FJ caiorae. 1'16fti&Á1nra 
aftrmó~ ~ úlUIJ!IIO. ,qrae ti 
E~to y la Polk:fa Pft!IMl
ran un dispos!UYoapedld 
con~ objeUvocle aaMka 
loé' fócoe ele v"..OJie8da .. 
peratsten·en el artmte del 
Cauca. 
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incuentran cadáver 
,11/(f~ 

fr, ·• 'el<l lCtll .;'l lie ' ~)l;'"'f"'l) fh 
.1'111 ()1· r• , 'liOpiQ ·Y '~•otarot:< -,;, ),,doehdfJ 1 

JflSJ)UI:\ ' JfJ( 11atr'kJW. 1(: 13 '· vdat:,f'Hil, fué 
•;r(:Ottrh() •. J"'e;adáv(.4 tt.t:IIXJS 'ft-'>1~ •ilcabe.la 

La Pr#.tij lo!Óef\l'fii'...O(".()m(, Jé~1;\ Orlando 
··eSta •Y< ~~ at\06. nttturel y residente di! este 
'1\JI'IICtf'', ' 1U1811 segvn lrJ61esllgo$ se 1710'tlizabll 

·:n una n.-. -<:letacuaMO tue a1aC.adOcon anna 
·le hJé(fl tJ$J;t cual ~so estat>JOOó !11 cahbte 

Se ~ a IOtS auiOre~ oe1 CM\()(\ y 
10s rnovdes según 18s Jl!ve5bgaCIOneS <le 13 
Poheia ptesuntameote se trató por veng~ 
petSMale'~ 

Capturados por lellones 
PIENI>AMÓ 

t.a P(j(;~a~a Gabiii!Saró:MII V~ 
dlil32 al\os, naWI<Ie MonclclmOy ~en 
18 vereda El PiiJI, I'IUidPO do Cakm:l. quien 
81'3solo'.aOOmcdar1teOOieladecepUa!ll,.... 
por la FIS(:a!la Local de PleOOamO. sindcado por 
al óeito dlillllslonos pcliSOil81e$ ciOIOGM. 

De la misma folma y por los rmti'IO$ ~ 
fuefonctp~Urado8 por 1a Policfa en el rnunop10 
de Guapi,AMno Cas!llfloda Vefeda de Z7 años 
y M el nuweipio López de Mlc:ayGenel Rlll&oo6 
Garcta de 28 allol. 

L.os capl\lf8(JOS fueron dejados a áspo8idón 
de las autoridadeS 60idtanle$. 

Incautan mercancla 
MEACAOfiiE3 

Las unldad9sde la ~a. en un puesto de 
oonltol en Mojanas, ll'tCa.IJialon 50 licuadoras 
marca Premler, de procedencia japonesa, 
evaluadas en lres millones de !)eSOS, las cuaJos 
eran transpolladas mediante la modalidad de 
enc:ornieMa sin la reapectiva dlclalaQón de 
~ 

La mercancla era rrlOIIilizada en un vehbllo 
quecubrlala MICeJí.Moooa. 

Los eleclrodomóslicos fueron d8jldol a 

La poblacl6n clvtlla mis afectada 

Jl)estrucción y muerte en Toribío 
El Gobernador del Cauca, Juan Jo· 
;é Chaux Mosquera ex1gí6 un pro· 
nunciamiento de los organismos 
internacionales de Derechos Hu· 
manos. 

POPAVAII 
Dr'>dc las onco de la mañana de aycr. un 

iifUpo lndcu:nnlnadode subversivos de las fan 
atacaron simultáneamente a los municipio-. 
de Tortbio y Jambaló en el departamento ca u 
cano. afe<'tando rn su mayoría a la poblacIón 
C1Vtl. 

La snuactón más graw se presentó en d 
· munlt lpiO de Tortbío. donde hasta el cierre de 
edición se tenia conoctmlentodequeun nll\o 
resultó muerto y onc:e persona11 CIY!k:& l>é 
encontraban heridas. nut've de gravedad. con 
htrlda.s profundas en el abdomt'n. 

Entre las fuerza¿; del estado, 3 pollcias 
murieron y ocho quedaron heridos. 

De bt hendoscMies. atete fueron trasladados 
al hospital de Santandmlc Qulllchaoy uno al 
~ltal Universitario del Vallt. 

De la mllltna fonna. el :.ttaquc aubverslvo 
eon plpelall bomba por parte de la to~umna 
Jaeobo Arerw de las Fan:. afectó el casco 
urbano de la pobla<'lón. en dOnde selll viVIendas 
fueron Incendiadas. entre laíl que St' 

encontraban la Cua Cura! y la Cua de la 
Cultura del municipio, ademés ,de cuatro 
viviendas de los habitante$ de la poblactón. 

Jorge Arias, llderdelaAsoetadóndeCablldos 
del Norte del cauca. Informó a los mediOs de 
eomunlcaclón que debido a la grávedad de los 
ataques de los aludos en armas. las 
comuntdadeslnd!gtnasde la rtglón ayudaron 
a evacuar a los pobladores de la localidad 
(UIIO$ 2.000 habitantes). quienes fueron 
trasladadóe a sltlos de asamblea permanente 

-- ., ... ··~·"'"' rr~ 
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LA PGILACIÓIIeiVíl ayudó a soc:orrer a tos agentu de laPot~eia que resultaron hendOs durante 
olataque. 

Rechazo total 
Por au pane. el Gober· 

nadordeiCauca. Juan~ 
Chaux Mosquc-ra. ililrntó a 
El Llberal "torl.<;lderamcJ6 
que es fundarn~ntal que los 
organiSmos lntemactonalc$ 

CincO de la mat'lana. lan 
zando cUindros dt m.'lntra 
lndlsalmlnada.~ 
a la población civil. des· 
truyendo la Can de la 
Cultura. destruyendohtt'ncs 
que solamente le pertenecen 
... f\l ... hlt-." 

explo!>•\ "~ ~ ~~ Jo, puente~ 
¡¡lcda l\o' a la ltll ,,lidad y la~ 
COIIdldunc:" t hma lll'óiS tran 
ad\'tr' a ~ p.tra IJ:s opr 
Ta(IOll(~ <le hdlt'Op1t'ro8 y dt-1 
"a\'IÓII f~ntaslll3 • 

IX- la mlsm<A forma el di 
- .... . .......... _ ... _ • ••• _ ...... ' ·· f'\- t.i -l-
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C\ 
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avaluadas entre$ md1Ónes de pesos; llisc:ualoS 
eran transpodadas medlarne la modalidad de 
encomienda sin la retpdva dedarac:iOn de 
impol1aci6n. 

La mercancla era movfi'IZ.IIda en un vetúculo 
que Cúbrla la ruta CIJI.Mocoa. 

Los eleclrodom6sticos fueron dejada~ a 
dsposici6n de la Dlan de Pop&y*l. 

COn•madefuego 
I'UEMOT61ADA 

En 1a carrera9oon caD817 del fi'IUilWOde 
Puerto Telada.taPollclacaptutóa~~c¡ue 
manl!e8tÓ nan.a. Gustavo Adolfo~ de 
18ailos. 6ildoc.unentodelderdificacl6r~ aCJien 
al p1IICiic:alte una requisa, las ~ de la 
PdlclaleetWlC111aRlnlllnr..<:t.'II'Smlñ&Weeacn. 
calilre 32 largo, con tret ~el 
mismo. sin permiso pa¡a potteo 

EIQIPI!ndoyelarmt~ a 
dl8p08ICI6n de la f.llcaUa.lmai.. ... 

Erradlo1016n de eultlvo 
B.QIIIf(HO 

En la vereda Palo \lelde aocllldel rfoPalfa, 
la Policla enadlc6I'IIIIIUalmllnl7.200 matas 
dehOjadetloca. t 

Al!fll'ismllaiU!tladaadelaPdcfa~ 
que en el hodo nosepre$111l18100capll.lru. 

PreluniDIIIonllcldal 1 
vt;I.A RICA 

Enelperimelrourbanodel~de VJa 
Rlca.laPolcfaeaptulóaVIctoiFel'l\llldGOiaYe 
de201111osyaunmenotdeadad, enfi 
en que se movilizaban en una teta 
Yamaha 8WS color negro, quien Hglln 
lofornla<ll6n de la red de cooperan! ' est.én 
81ndicadosde hab« dado muerte oon;anna de 
filegoa lván Clfuentes Velasoo. 

La Policln Informó que no ru. ~ la 
tncautad6(1deiiJII'Il8. 1 

Los C!!Piurados y la motocicleta fuoton 
Qefados a clsposlcfón de la Flaclfllqt}l realizó 
lils~ 

Aseslnlit. ··-

del Norte del Cauca. Informó a los medios de 
eomuntcaclónquedcbldoalllgnivedad de los 
ataques de los alzados en armas. las 
c:omunldadea lndlgenaa de la tegl6n ayudaron 
a evacuar a los pobladores de la localidad 
(wao~ 2.000 habttantesl. quienes fueron 
cr:asladados a stuos de uamblea permanente 
para retgulll'dar sus vidas. en las veredas 
Manzano, Potrettto y el resguardo San Fran· 
dloO. 

Torlblo pennaneda &In 1\U y eln 5ervlclo 
telefónJco debido a los cruentos ataque$. 

JCeaW.O lotaJ 
Por su parte. el Oober· 

naoordeiCauca.Juan~ 
Chaux Mosquero. nflml6 a 
El Liberal "consldtrarnocJ 
que u fun<Sarnc:nuíl c¡ue los 
organlsm<l6 tmemaciOI\IliQ 
de Derechos Hu.rnano.s se 
pronundc:n. Novemos cómo 
puede un grupo que se dice 
subversivo. llegar y atacar a 
una población Inerme a las 

. -QiooOOffLLOS-m6l graves llegaron 11 aoropuerto Gullt!mo León Vlllencia para roer 
remitidOs a la capital del pala. 

CUlCO oe 1a manana. ~an 
zando ctltndros dt manera 
lrldlscr1mlnada. dlsparándok 
a la población c1vU. dt5· 
truyendo la Casa de la 
Cultura. destruyendo hlenes 
que solamente le pertell<'Ct'n 
al pueblo·. 

·Para noeotro6 es una da· 
ra. manifiesta y pat~~ vio
ladón a Jos Oerec:hos Hu· 
manos y al o~recho In 
temac:tonal Humanitario. 
F..'lperoloSpronwldlllniCntm 
de estos organ11moa lnter 
nactonalta que en buena 
hora hacen su pre~>encta en 
el departamento del C&uea •. 
puntuallr¡6Chaux Malquera. 

ElGobemadordelcauca. 
apgólfldmn&s •eetas notlclllll 
son tnstee, pero lo que nos 
debe alciít'Ar es que hay una 
respuesta erwttva y oportuna 
y que de ntnguna manera 
vamos a dar nuc:stro brazo a 
torcer en ellég!Umo derecho 
que tenemos los colombianos 
de recuperar la paz. la 
tr.sr)\¡uilldad y la armonía·. 

El director de la Policía 
Nacional. general Jorgr 
Daniel Castro. sellal6 avcr 
en horas de la mai\an!l qu~ 
"111 'lltuaclón es compll<'ada 
én Torfulo.l.a& Fan: aUI.caron 
ala población ClvU y la Pol.lda 
lnt" de defenderla ' toda 
costa. Sin embargo han 
lanzadodllndrcs·bomba. Na! 
Informan que alg\lllottct~ 
resultaron hertd08 tnclu · 
yendo lndlgenaa. tenemos 
trea t>Olldos hertdos y a esta 
hora llegan l~ :opoyos co
mspondlentes·. 

5c:eún el~. el tngreso 
de las tropas estatales se 
dificultaba. porque los 
rebddealnltaiaronartelactos 

exp!O'>ll•,... e11 h>' putnt~ 
.dcdailll' a la ln ... oltdady la~ 
condl< '"'~ • hmau .. ·aa eran 
adHr• .. " p.or¡, lds opr 
racton~deh~ll<-opw"08ydt-l 
•a,·tónldntasma • 

[)(- Id mlsmo1 fonna el dt 
rector operattvo de 101 Pobcla. 
general Alberto Ru11.dlj0qut 
"los subversi•"O<. turran por 
grupo5 de a lOO .• uacan. sa 
len e ingresan otros tn re 
ltvO$ Stn embargo los po 
liCias ,.cantonados han 
repelido el ataqu~· 

En un dcsplttgue en 
conjunto ent r~ "l t:~rcllo ' 
la Poltcl¡¡. a la ''t>¿quecon<'l 
envio de a'•tonr:> y htli 
~tei'Ol\anlibtlosde lafuert.a 
ah'P.a. patUcmn httata la liOilu 

donde atacaron a los gue 
rrtlltros que al sentir lo1 , 
prcsell<'la de las fucrzu del 
e&l8do. se replegaron hacia 
las monlllJ)as. 

Piden soldaridad 
El ConseJO Regional In· 

digena del (.'auC'a. Cnc. ·<>· 
llcttó a la comunidad lnt ·r· 
nacional, en especial a 106 
organiMtlos de Derechos 
Humanos que den mues~ 
de su solldandad y exiJan a 
los actore• <k la guerra. el 
rcspc:to por lJ\ pobl.'l<ión ctvtl. 
aJ.í como di' 101! l'spac:los 
comurutarlo5 romo el hospl· 
tal v los centros edueaUVos. 

igualmente "SOltcltaron el 
Cll\10 <le carros de llomho•n,. 
para drtemr 10!< ln<x'ndloS. 
resultado de los ataqurs 
subversivos. allí como la con· 
bibUCiónconallmtntoepara 
au•ncter esta sttu.tclón de 
etlter~efl(la que afecta a lo!. 
pobladores. 
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PoblacUm pide que los saquen del cettfllclo 

1roribío entre Jos escombros de la guerra 
&~ SU visita a Tonbío el Presidente Alvaro Uribe Vélez aseguró :;;;¡¡ · ....... '·=•-<~"' . ...-..--
e:¡•; e Colomoia necesita tres cosas. ··ta derrota del terrorismo cobar
óe, la derrota de la corrupCión y la reivindicación de los pobres• 

.. QP~'I'~H 

1.1 panoouna qut ¡:mt::~rulu t) mut\l 
• IJ.I''' tlf" To11hío dt:"'p~u·" rlr l,;e ¡_n,·ut~JUHt 
l'.l; err.ll<~~ de las !'are. e; pas01do l'·'rv~~ . 
(' <:lt ~~ombr~s) dr•;ul$non. 

Otl>di: "1·rr Cllrneu~ruu u desa:Ol•t 
''" mnorneÍ,;ulril <fallos mattfldlt~ que 
1." ¡»f)f'la• bomba tatuadas peor lo~ gru· 
f><>•• ~UUI eUIVOS ckJaron r.n las VIVIrndt\5 
dt 1 .. población civil. 

t..vo; luthiiHrlii!S m&•\lrularon ~u total 
, .. .,hato ante loa &TUpo! gt.tfCT11lclOS y PI· 
dt<rou que los ,.quen del t'<IUI\h lo 

Mnmcnt<>s do: pániC<> Cueron lo.. 'l"e 
vl\'lt.. la pobl~l6n dr esta IOCOIIIdl\d. qulr· 
nc~ ~ tempranas horas de la mallaua. 
tuvieron qut. ~allr de au~ lll\1tndU con 
b&l1t!r.r<~.s bl~n('.JI~. buscando un refugiO 
ttUt lO« protegiera del stnlt"Stro ataque , 

Tesllmonlos 
Jlu~ron 11\u~:hu• 106 torlbt.anos que 

qurdaron !lln lllldt> ¡>UC$ S\06 hol"re~ 
quctlaron llllahuru\C de3Uuldus. 

Con ligrWNIS en los Ojos y con la ago· 
nla el~ tl'.ntr que empo.ar <le "~ro. 6naullo 
MtndOza. uno rk lo~ tmbttantt3 que pcr 
diO tlll~lmr.ntt. ~u vlvtr.111h• nl1n116 • 11 
Llberú "en el mom~"llto que cscuchianloo 
lO$ dl,par~ pal'"~ que .. cr .. u.boo <k 
un hosiJCA!Diento utb, pensé que te Ira· 
taba de loe mtstnol &taque~~ ,¡,. elempre. 
ene~.., nowttot nos connaouoo porque 
crelmos que no Iba a pasar de lllrgo. 

cuando ya eUlptúron a caer~c lu 
tejas tle la e~ fue culiUdo n<~t dltnut 
('umta que lA vatn• cta en ~"erlo. En eooe 
mnn'ltnto lo prht•em que hldmos liJO'. eovo· 
cuar y salir de ltunedlato para .protc¡u 
Rllelllt'U vtclaa. 

0.: 1« mmna forJDa Mendft?.A dtju que 
fue *'uy cJu¡a eAtll expcneuda, •uno no 
IIObe qu~ ba\.'tl' t:D eSe lnatan(e, P.MI ¡eh· 
te aan unos tgnorantu. UllCIIII brutos. no 
eabc;n qut e.. lo que e~~t~n hacteudo", 
, eon la totalidad de au vivienda tll el 
tutlj¡, lkaullo Mendoza Indicó •en ette 
lll~.nto 10' ~~~ ueetSIIJIIYIOO COn url(tD• 
c111 !ji el tedio, pues quedamos &In nada, 

.tf()n,u". .,t1 .11lu •• · '" .. '?t"( '"' '"" I H.·~ (l'~t~f~ 
t·oJabo;au•-,. : " '' , ,,Jit~ ·u: ~•o.JC\u \" Ult..ab ,..,..,$. 

Ahol''"\ 111.•-. 1.• ' \.·Oht·. rJ t."nlPtUI . 
pu~ ht ~ut:r:-1 11 . , ,,, ..... 1lrj<• Mfl n.tdtt. , rlh"' 
atacaruu ..a 1 ... p- .: .. ,;tt·lon ,.h .1 puts t~nw 
se pu«<cn d~r ,·u~n:a, la ~~la< 1011 d~ l~ 
l'ollt1a no sufrl(, nul!¡!lln d.• !lo" 

Manh~ •no :1u•s., :!.\Jn'lhuor.tr\H c-J ts~· 
lll<lol h~hll• nlr dr f<>rlhin maruft~IÓ qur 
la toma lut ~~pamo..a, ·cu.:urdo comen· 
"-'~rilO ~ cxpl'~l.lr 1.1~ bombas . &.allruos y 
noa rulmn.o, m~s .. rrii)a <lrl purblo. pero 
uda \'C<"< ~r an ,.,a, luen~s lo.. dt..pari).<O. 
&ntJII&$ ptp<"IA~ que calan y tuV1mo• que 
relugtarnos ••l un coleg¡u ltjauo- dtju. 

'Pltnr.o que la 5ltua('lón e- cen..,, 
!~ gt~rrlller~ vuu~ron a Qcnbnr con el 
pueblo. pues los md~ afectad~ sonlOS In 
poblaCión dvll' ~r,rmó ManM y agreaó 
'qulnn que se acabe toda tSla auuaclón 
tan U'tllltndn qu~ aCect.l a la aente de 
bttltl , qul.ro que .. e acabell la" gnrJTl· 
Uu'. 

~r• ele la• hahllante~ qu~ ,ufrt~ l:t 
U'N:Illdlda &Ubllf!,..,lva, quttlándole solo 
~cwmbrn& en su vl>ltt~da. ckbtdo Q un 
lnc;,;ndtu "elltr<>do p<>r lal plpt~tas, fue 
fllf1 S\¡ lA)' RJ01, qutcQ eflrmó ' .. !~bR!Illllfl 
4urmi•u u:tu, rrtu·• 1•:, ~ii"<'O y meclt. de 1• 
mafl¡ma y cuando comc:11.Ó la loma, pen· 
somos quedari'IO$ ?GnJue crtlm~ qut 
solamente era un ho&ugamlfnto, pero 
cuando exploló la IJI'illler~ b<mtba IIOll to
có AAitr porque ae cató iodo el aol>r:l'$do, 
mi papA ~e qu~6 para ap:.ga1 el fuego. 
pero ti ruego casi st lo consume a ti en· 
tOIICQI le 1\lf'Ó ll's• tambl&t. Aht.>ra quedó 
todO cleatruklu". 

Al t¡¡ual que loe d•m!IJI hahtt .. ntrs, 
Sul~ Rloe, expresó •cata es una guena 
en la que nosotros no ll!ntmos nado que 
ver. ·ea muy 1111usco. porque el ataque des
truyó I•H vtvlcmla~< dt la poblatlóol MYII. 
Yo les digo que pltoaeu un poqwto. nadie 
ea dueño de la Ylrlo de lo• dem'-'· ueom 
que re,petar y mb que tndo a lOA cl\'llP.5, 
11~1 r()s no tene.na~~ pot· q~ pa¡ar loa 
CQ}lllletO$ de otras penonu'. 

·---" ::-~: l ... P.,Aj 

liltAII CAII11DAI da WMndas !Oialmenle ~tdn. dije) la lllTemoGdo ¡¡vo:rr41o'<' <> T: r bio 
cklndf le rneyot lft<t3tlt fue L'l pooi"r.IOn Clllll 

•t;•pera.uto" <¡u~ el ~.s\ado no• 
ayude porque quedamos ~In nada. 
AfurtuTllldamcntr aqul t~ncmos mas fa· 
mUta y P'" »hora ¡¡aaa•nt"' lM ,,.,..hr ~n 
aua YIVIendu. EstamOS eapera.t\do re 
oonstrull' esto. tmpJoVIslllldo 01ra •cz y 
~mc:nundo de rcru el neg~K> que tenia· 
aK»J•. 

Solo es<:omlttos 
,Julio Ml!\«0, <'IXlrdlnodo< dto U. Gwlr<liA 

~ldi¡:fflll de Tacu~yó. :tlltmó a ~ Ub.u·al 
"\le¡ta.t>IOS el juews aproxllllael:untnte a las 
duts cle la tarde. pero por d f\.tcgo cnoz.a<to 
DO t'Ou!lq.!unuM entr6U' lntuMhMhtmeute, 
pero ;¡ 116 CUll~ro ele la tarde que )'11 l'f11Ó 
Wl pnoo el combtate, ~'lUMil mtnr paro 
a¡li>)V a loe hnbltantee ~ Tcnlhln. 

En esll! momemo sta.tnc» aa.::uldo los 
'" . 

~~'~&lta~ n;rul,(t..,, l.l r'l' t-';lrc• • 1" ·'· lat 
Yivkndaa y mucho más' 

Igualmente ~1 llalla:• 1 . , :\11Hl!l<• 
~o·t, vtcepi!Toco de To• ' •. . .,.,, lle•·l• 
('Uii1r\l ll)Ck(..:. dr e:!ttar (";, l'l 1 .lv•" dl}lr 
(~ nunea huhw wolVkfo) w :,...; \'\:pt'r. '\("¡;, 

dt ~llU• y~ est..a~ ~ 1w.: .. ,.,.~< :...• pnr lor 
~ltut~~t tón. ·n..ando COti~:- J..'.t : J•l - '~ ""l' :e- to 
dos eSiábamof. reunidO!. con ,,, .:ll~<lO !le 
caccqumta.s en la capWm. <'U'"'~~" ,.,¡:1 •:ó u 
prUn<-ra pipeta y alimtana .,..,,,.-·." e> · 
plllt~•ldo la$ ~más.,..¡,,.""' •l• " ' 'll' b·'" 
y ti •troew ~'lll•ló olur .. rttr rmw·te. '"'"'P" 
lndk'C\ el vi< . .,,.;noc;o. 

Del ncaqu~ no ae aaho n.u:e. r • · d~l~ 
sufJ'Ió averiasen ~l rrdl<•" · u~ ' n '.'. ll\t'Oit 

de.~trulda toda 1a ea,o t·ur ,• 
'0Jnbl1os actorfl drl •.1dJII:,• ,, ,ttpon 

~~~ !.u .. nua~ de una \fl ~"''4"t ~~~ n•· 
•~rnn.e ., ilrtt•r • nl-rw;•~n., r . , , t .. :..·,,..-,.,. 

" 
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Anexo 8 

1000 pasos 

Sigue asedio a Toribío 
.. un IIIOfteia muerto V otro 

herido es el ~lOo dé esta 
nueva arremetida. 

POI'A.YÁit 

Ltn pol!t:iol ruu.,r 
to y otro llr-1"100 K 
el uldo que de¡a 
h~ta eJ l)lOI}If~IIIU 
"- comhatCA que 
nu~actc:D\<e flc <ets
tin pl"flt!!et\\Qt'ldó 
en el cm•fll(:!piO de 
Tortbio y RUfl $.~re:· 

dedurC':t, C'lllr" !As 
tuert.-.& dd ~() 
y lmt IJ"lP«» (Ueni· 
lla011 de latt fan, 
YgHn tnfor~m~~
d.dn dada a mno
cer r-.r el Genrral 
MuriO Cotrea, Cn
~NÜO de l:a 
Tercera d..lvto.Jón 
del Ejru'CiiO. 

.,_ Cae pipeta bof'l"~a en el 
Hospital Local de Toribio, 
'Alvaro Alcue'. 

... ....,_ desplazl mleD
to forz.ado hacia Santan· 
der de Ouíllchao. 

·' ' ( 
·..,¡ ~ ... .. . 

De la m~:ocua 
foruw, 'IR: lt:nila CJO· 
noc:únlarlo pot In
~ m11Uw:. 
que une. dr le pt
peta& bomhti lnn
~" por km sub· 
vc:tal1108. lm}Jildi» 
en ltla inatallu:lo· 
na 41ol HMptttl.l 
f..nt'.al .~ Tnrtb(o, 
'.Álvnro Alcut:'. $11\ 
dejar ytet:1ma.a m• 
trn JQ. eivUce. ~ 

..... ..,cn-•ki.LiliW. 

LA fiVILACIM cMI nu-..nanta • M vlslo - 11 fueGo eNUCio dtJ,.,... la nueva ~bda dtt r. 
F.-e en al orienlt cllll C.LQ. 

causando cuanl1- dlUUle macc
rlaka. 

t.o. empk-nOO. y pac:sem~:s úd 
c:c:ntrq Uletr.ncl31 fueron trulad3-
do. blfda el l'uesw de Salud di: &m 
.~. ubka<lo " unos "20 mlllll 
.ww·CID~. ··• • 

St.patrulkru muerto "'1 d herido 
~ ataca&d'JSI pot un fmnw tira· 
dDt ·t\\ .el cuco IM'blulo ~ l'orlbiO, 

pnrlaMmnl• !1.~ mWI..U. 
r~~ tuc:~ rnJraltJuruc:n

tDll 10e ~:&liin pn:ucntando m la 
YJM que cunduc:c de E.l Palo lwd.» 
Tortblu entn: lrrq.'Uiares y u.sutu-ea 
q~ etftl\n ~do la IIOTm. • 
- ht1 mlsmo. Vüma Aln'"'J'ldra. lll
t~ntc:',Uil:tA8c~de~ 
lrldlgenao del Norte. AcJn. tnlormó 
que cnrrc la poh~ ct\'lllt~JJ adA 
lv:r1dot. mtrc elkiA un mcpoc de 13 

IÜWIJ. !fU!en l'edbKt un t1tu m la ca• 
palda. 

La grave .;lh•aet<Jn de urd"'" pó
~ ha~ el desplazalliJmto 
tonado de W!i habll.antt:a. qulem:11 a~ 
~tAn ~~'""lo 1'1."\c\a d M \<"ldl\IO 
de S81\tJl11dft de: Qullkhllo y ll lu 
JX:JIUW . de IIIIIWlblP.a per'n~J.tt: <lt 
to. t.ndig1·~. punt\labMt ~ dlf1tlen
~.OO~•· 

lEA 1 PÁGS. 38 1 88 1 
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Anexo 9 

11 

~ EnTarllllo . . . 

Pollbía.·enconiró: . 
. expiO~tvOs en· .. 
una Vivienda· 

. . · po'MV .. 
· r,!édfa4¡te labore:l de control, regultro y 

·an~enti), reallzadoporla.Poltda Nacional, 
en uua.. )llvJenda del barrio Paralao del 

t · mtmlclplode,Torllifo.t\ttn~nencontradoá§.'all . 
~ldad,de m~t.crfal expli)~~. de proptedac;t 

· do bt• autodenomtu!\dflll Fu~ J\n'oadas 
nevo1udoQarta Uc Corombt.a, f'luc,gnapoaub
,vaai\10 quo, 11egón tu tnveaupt.~oue.' rea
~-{)1)1' J01a autoridades poJtdalee, bab1an 
obJigado'a1 própletaJ1odc la realden.c. para 
qu.~r~acop41eta el llnieOal no convencion3l. 
que el grupo Ilegal uUUza en 1oa arr.nta<los y 
hoatlgao;atentoe contra la Fuarza Póbltca y la 
poblacf6h c1v1L 

Etl el allanamie:Pto fueron Incautadas 
ptpctub'olftba. ~ ml'lt!balenta. cordón 
dc1on~,cranadcwdemanoyddueil, a la 
vqc¡ue grau cantidad de pólvor• negra. 

l!'.atoadcmmtos fueron dcatruldos por las 
untdade& de la Pollera. evt~ ~.tsl un nuevo 
atent•do contra la pohiAclón de Tonbto. 

LA P'0t1QA dosnchvn .ta •·t~~ cd•l'\(fme bomba. 
&.t11tnd0"' I"LLDW• am01 ~la&(' un a ~ (lObloeión 
~-v•l 

~IEI.t.:aa11\ 

11M CAII'I'IIIAD de ~da$ de maoo y de fusil, fuei'Of 
•ncon1radaapor lo PolicfD en lbrlbfo. 

.~:E.. I!If/W. 

MECHA LENTA ve~ dP.Io-"lsr.to omn GGOOndidos por la ¡¡l.lll · 
mlla en una v1\liand11 . " ... : ..• ~ 
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Anexo 11 

-·--· .... --.. - -- -------- -- -- -

bada 
I'IEOIUt &!HfAD'

nes openti'IO& e{• 
1idoa411 $0\lN la Vfa 
pereda ta cemloMta 
je. C10 pileQ MCC.. 
mlltantt de poso.. 
tn .. ca~nNPR 

JL-435. 
1 da te Clllllnll e!• -
al, al~· 18Gtentrode200!S 
nataurodO ti\ la Sllln 
1 Flsealta Scíc:cle>nel 
'- Q~JICIIIO . 

C1tn\mnbd6nconelclft*de a fl.n' de pto'l'ftT- comb\leüble ala Otln á1nO a p~rucwun· \r<U~a:taaaoauu 
uataet.m&lmJ~Jqneedepeeoe a laa plantA• genuadoru de lndkOdlunclonuto..-.Ja.n - l'opoyAn tiOM• 
c¡ue deberlan Kr deaúmdaos a enc.rcJA. do qu. no luetoo tnconll1l~ proa:!IO judlda 

Iba para el gimnasio 1 ED •• norerrente del eauca 
. MRfOTU~ Y 00 Se VOlviÓ 8 tener ca~ Otra jOVCR •mula' C0ft 

-·- ~-· -·-'-'-''" ..... 1 ••• _ -·- ___ ____ .. __ ~ alucmóJtenos en su cuerpo 
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Anexo 12 

--~·---·-- .... r••- ••• .... ....,.......,.., .... .,.., ....... •~J~ t1 comunero que fa!IL'Cló en una <le lll• c~plo..u•r.r··· •·r:o ••n ''' .. n •. 
cid<> rtanlia in<!t1enu amante del futbol Su,'"""!"'" • .,.. N mpl• 

raft hoy eft hor&S de la Ull(W ~1) 1'1 remCniCrll> \ •·t• <h i t!P 

-.... _ ..... - ..... ..., ... ~,..,.,.,.,,('Wtlnllf· 

ci6n,.... p..,._ oodojol '"''""'" 
latat. Altm~qi» drlt«f110116 ... llil .. . _,2.,....-, ...... .... ....,.awnce-• ...,...,.., 

m...e...,.~~oa-~ 

ol-doúmoe~.............. ,..,._... 
- ... ,¡, ........ _..w 
lioopl6ol u- "" vo~~o 
ft\IC'..-1 

l>lmlnl< l<l<lo tl<lllo da <)'U, lo 
t~dlllp·~ .. ---·~ 
~Jo.l .. dto•ll•dc.s.Me nbv 

;..-:=.,·.;=~ .. ~ 
...... ~ qullidolcUoila.. ......................... 

El Dan.ián 

-."''U'Q&. 
PIONA IVRAL•10riaio•..--~~*...,. fth',~Jc.a~e...-...•~•~•-•'- r- "'•• ~..,. 
ole! ......... 

Los ~tu .. lt el"· ---blmlo-tld--.. _ .... ,~......-.odo 
caaiiOfluolillqda lo...,..¡. t:1 DuiiM.- --.<4-,_ .... "' .. _ ...,.. 
....... a....--......ul .. 
..talocalida4 ....,..,._ 

~ 1l!W, *""' ~· 
.. .,... ..... A.Wr - ala "tciN 
cW ~ .. c.we. <pi ftl!l~ 
o..,;n loo ..-.. a<ileo do ---··-.. ......,._ -pooir--........ tf· ,, ... ,~<dnt Kt l'lnultl. 
F.:l~lyl..elllttill 

Ven¡iuns encantt10du 
t..~ ........ 4AAQW • '*" parU • ""' eut•n1:la a u:nn 

41S 
~·"'"""'"J. EJ()..,,ila. 
fJ ~ r t.. .\t>rt>.lwl ..w.• 
tllf. wnc~ FW-1 bt.UC~r prauulón 
Mi>acuÑNUi"'l.oC>bc<a>....,.. 
.. - .... El 0....,.,. 

d cu:uo ~ <~.:t c.u.-. 
~ Aa~nto c.~ün ..u. 
• - .-.! ... ~W>t......-la *""~ 
ctti'*Mi-~Jt.W'tollin•.ap~\n 
d~ fl& ..,....,_da ~M ft'411'1.tf 

dMM th'MI 6urtAa. ~·· 'Mna 

~~- 0f!Jt,!1'tltlle-~ "' Dm.<hct 
l11lntUU"&!U'\fl'~ fi¡I•Mo\1\.ttiJUO ~- H ~ 

PM• dr C .. tWI .. tt 
-v..,-r_. nh ~upa. Dll.lir'N 

~1\Wf"'~k~ .. 
nón ~f'04'.fle1•f'n ffift IIICM1a 
•'"4 .,_...,.mentó' ~ f'f 
ma.nd~Qrio tll'(t'tOI'MII 

Stll .,..,.~ t'l Aktttdfo 
d. T...,¡,;._ ro rte. o All>trto 
&~H.......,.,~t-di:JOn.;¡

• li:J útw.oi qut' ftfl' t"'NA "'f'I•N 
dtt tlft twmo ch. ........ ~ 
!A"t\aJ&ndO't'"" lftt do. •.mbtdnnN.& 
df.l~lfrWl..cni,..,I(!JIIIhM'\~ 
~ tnulMct. lu..lt-. ... ~ '*'* ... bfU'" .. Jn.. ~ti/ h-A~ 
.• ,.~~lolth. 

· "~ l listo 

Cuatro personas .hospitalizadas 

lNif 
u"" dt tletllp• 

da-- ..... -·-r'pldJI.--wntt- Dr: 1M l4 ~"~ 10 • • f'....truo~~ 
., P'O$~ por .fi!l~OJ• ..._ LdJ*..,.,n TW" 

""'""""'"-f')··ftf'M ...... ~ ....... 
. ~"':ftiX.tt.~ II.A 
, -f'ftt"'ik.S.I..d.kl"""""',. 

Aik"H 
........ "'"' ......... ......... _, 
...... _. ~.,L• .... ,., 

Anexo 13 

al 

..... , ,.......__ .... 

... ,...W.. .... \ .. , • __ .... u.ln 

;:=-.:::-.,. __ 
.v.,..,.,, ... 

toct. ""~ l Monl'ft~rft .... , ... .:,. • 
.. u.,. ,rcf ... 1 ~- .,..,. 

. ..... .,...,_._ • tt.;:.¡~wtt• , 1..· ftoJJÑW "~MIM•. ,,.,_ 

... ._,.- ... -J. 
~ .. ~ .... ... r ......... ~- r,.,.., « ... "*'· 

o\~Ñ f .. n"'h (MW f.A.J • .k"! 
...... ,.. • ....,¡,. t'or elil s.anta•dtr: -,.rorTn•riOn - s-...l JI.. ~n,.fM..t- •u .. * v 

Campo minado Al1 
Las Fa re Instalaron var1as minas Etd 
::nupersonales en el sitio oonocldo de e 
como la CUchilla. munlclplo de Toríb10. Pal< 
~a~ expiOslvoG serfan para V 1St 

afectar las unidades del Batallón de siet 
Combate Tenestre 92 rna)ar 'Andrés nac 
Alejandro Orozco castro'. En f 
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